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Cifuentes Abogado (a) ¡' Notario (a). colegiado (a) No. 441 l.
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Doctor Bonerge Amílcar Mejía Orellana
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas Y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala.

Por este medio me dirijo a usted muy atentamente y en atención al nombramiento de
Revisor de Tesis de fecha 27 octubre 2011, del bachiller DIANA PATRICIA
ESPERANZA YZAGUIRRE CAMPO, intitulado: ..CONSECUENCIAS JUR|DICAS Y
SOCIALES POR LA FALTA DEL AGUA EN LA COLONIA LA FLORIDA ZONA 19 DE
GUATEMALA" informo, que dicha tesis, cumple con todos la4 tu",t'+
que establece el Normativo para la Elaboración de Tesis
Jurídicas y Sociales y del Examen General Públ¡co.

Y para el efecto hago constar los siguientes aspectos:

'1 . La metodología observada y técnicas de investigación utilizadas, son las
siguientes: La síntesis que integra el objeto de la investigación; dando
congruencia al informe final, de acuerdo a la doctrina y a la legislación vigente
en Guatemala. El análisis, fue ind¡spensable para estudiar los temas de
investigación. En cuanto a la técnica de investigación de tesis, la bachiller
utilizo fichas bibllográficas que recopilan fuentes de investigación doctrinal y
de legislación las cuales se reflejan en la bibliografía en el informe final.

2. En mi opinión sobre la redacción utilizada en dicho trabajo de investigación por
la bachiller, es un trabajo aceptable y acorde a lo establecido en el Normativo
para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y
la Real Academia de la Lengua Española.

3. El contenido cientifico y técnico de este trabaio de tesis, es de importancia, ya
que se concretizan análisis y razonamientos jurídicos, adecuados con la

temática propuesta. La técnica de recop¡lación de datos son coincidentes con
lo escrito en forma lógica deductiva.

4. Al bachiller en mención se le brindó la asesoría adecuada al tipo de trabajo de

esta naturaleza, el contenido de la misma comprende un primer capítulo sobre
las generalidades del agua. El segundo se refiere a características legales del
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agua. El tercero trata sobre el origen de las escases de agua en la colon¡a la

Florida Zona 19. Y el último capítulo trata sobre las consecuencias lurídicas y

sociales por la falta de agua en Ia Colonia la Florida zona ',l9 de Guatemala.

Enfoque acorde a la doctrina e inspiración del ordenamiento jurídico actual.

5. En mi opinión, adecuada al tipo de trabajo de investigactón el cambio de título

dE..CONSECUENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES DEL USO Y MANEJO DEL

AGUA EN LA COLONIA LA FLORIDA ZONA 19 DE GUATEMALA,

GUAIEMALA" QUEdANdO ASí "CONSECUENCIAS JURíDICAS Y SCCIALES

POR LA FALTA DE AGUA EN LA COLONIA LA FLORIDA ZCNA 19 DE

GUATEMALA"

6. La biografía utilizada por la sustentante es puntual y enfocada de acuerdo a

los objetivos planteados. Arribando como corolario a las conclusiones y

recomendaciones co rres pond ientes. En consecuencia al llenar dicho trabalo

los requisitos minimos establecidos en el Artículo 32 del Norrnativo para

Elaboración de tesis de Licenciatura en ciencias Jurídicas y Sociales se emite

dictamen favorable debiendo continuar con el trámite correspondiente.

sin otro particular, me suscribo del señor Jede fe la unidad de Asesoría de Tesis.

deferentemenle:

Lic.: 0TT0 EDUARDO IRAIN SUEGRA CIFUENTES
ABOGADO Y i-AR¡O

Otto E/.It Irci.n
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INTRODUCCION

Esta tesis se justifica, por que en ella se da a conocer cuales son las

Consecuencias jurídicas y sociales por la falta del agua en la Colonia la Florida zona

'19 de Guatemala. Se hace un anál¡sis de los orígenes que impiden que esta colonia

goce en abundanc¡a del v¡tal lÍquido. El objetivo es determinar la ¡mportanc¡a que

tiene el agua tanto a nivel nacional como a nivel internacional, determinar los

elementos legales inmersos dentro del servic¡o del agua potable, su falta y

problemática soc¡al que conlleva.

La hipótesis planteada como: Las consecuencias jurídicas y sociales dentro de la

sociedad son malestar, enojo, protestas, man¡festaciones tanto pacíficas como

v¡olentas se ha comprobado.

Este trabajo de investigac¡ón fue desarrollado en cuatro capítulos, el primer capítulo

es sobre las general¡dades del agua rniciando con una descripción del vital líquido.

Se da un concepto general y un concepto legal desde el punto de visa como un

bien inmueble. Cons¡derado tamb¡én como un bien nacional de uso común. Se

hace una defin¡ción de uso industrial, ganadero y en la agr¡cultura así como

domést¡co y consumo público. También se establece el agua como una fuente de

energía, Agua dura Contaminación del agua El agua rngrediente principal para la

vida INFOM Propósitos del estado respecto al agua EMPAGUA El futuro del agua a

nivel mundial Futuro del agua a nivel nac¡onal;

El segundo capítulo es a cerca de las: Características legales del agua Anális¡s del

agua desde el punto de vista legal, Aguas de dom¡nio privado. Propiedad de los

causes acuíferos. Distancias a que pueden abr¡rse los pozos. Aguas alumbradas,

concesionar¡os m¡neros, uso del agua en las minas tano de azufre; como de cobre.

Acces¡ones ocasionadas por las aguas, domin¡o públ¡co, títulos de agua,

prohibrc¡ones, régimen actual de aguas La gestión ambiental en relación con el

{i)



agua. el tercer capítulo. trata a cerca del: Origen de los escases de agua en la

colonia la Florida zona 19, se inic¡a con el Decreto 41-97 Ley que declara la reserva

de manantiales Cord¡llera Alux. Definición objetivos zona de protección de caudales

y flujos de agua. Uso extensivo para agr¡cultura expansión urbana normas

administración. Prevención para los ramales continentales la importancia acuifera de

la cordillera alux calidad del agua peligros sobre las fuentes de agua or¡gen de

escases de agua uso del agua abastecimiento enfermedades disminución de las

cornentes subterráneas. Usuarios del agua reserva forestal amenazada. üerta y

demanda de agua; el cuarto capítulo se enfoca en las consecuencias 1urídicas y

soc¡ales por la falta del agua en la colonra la florida zona l9 de Guatemala,

ubicación geográfica, datos históricos, producción de agua potable, número de

plantas, distribución, escases, manejo man ¡festaciones, demandas

La metodología que se util¡zó en la presente ¡nvest¡gación fue la síntesis que

perm¡tió integrar el objeto de la ¡nvestigac¡ón, de acuerdo a la doctrina y la

legislación vigente, para analizar los temas y, puntos específicos de investigación,

para asífundamentar y presentar el informe final.

Este trabajo sobre el agua en la cordillera alux, y la falta de ésta en la Colonia la

Florida zona 1 I de Guatemala, expone la importancia de planificar plantas de

captac¡ón de agua, para afrontar la escases de este v¡tal líquido durante el verano.

(ii)
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CAPíTULO I

1. Generalidades del agua

"El agua cubre casi las tres cuartas partes de la superficie terrestre. Está en todas

partes. Llena los océanos, ríos y lagos. También está en el suelo y en el aire que

respiramos. La mayoría de científicos cree que Ia vida comenzó en la salada agua

del mar. Es una sustanc¡a cuya molécula está formada por dos átomos de

hidrógeno y uno de oxígeno (H2O). Es esencial para la supervivencia de todas las

formas conocidas de vida. El término agua, generalmente, se refiere a la sustancia

en su estado líquido, pero la misma puede hallarse en su forma sólida llamada

h¡elo, y en forma gaseosa denominada vapor."' El agua es un lÍquido vital,

distribuido por todo el planeta pero bebible solamente el 2%.

"El agua cubre el 71o/o de la superficie de la corteza terrestre. Se localiza

principalmente en los océanos donde se concentra el 96,5% del agua total, los

glaciares y casquetes polares poseen el 1,74oA, los depósitos subterráneos, los

glaciares continentales suponen el 1,72% y el restante 0,04% se reparte en orden

decreciente entre lagos, humedad del suelo, atmósfera, embalses, ríos y seres

vivos. El agua es un elemento común del sistema solar, hecho confirmado en

rWord book lnc. Enciclopedia hallazgos. Tomo l, Pág.38



,jescubrin¡ientos recienies. Puede ser encontrada, pi-incipainiente, en forma de hieio;

de hecho. es el material base de los cometas y el vapor que compone sus colas."2

Desde ei pl¡nio de visia físico, ei agua úircu¡a consiante re¡rie en un cicio de

evaporación o transp¡ración (evapotranspiración), precip¡tación, y desplazamiento hacia

el mar. Los vientos transportan tanto vapor de agua como el que se vierte en los mares

mediante sü cüÍso sobre la tierra, en una cantidad aproximada de 45.0CC km'al año.

En tierra firme, la evaporación y transpiración contribuyen con 74.000 km3 anuales al

causar precipitaciones de I 19.000 km3 cada año.

"59 gsiii-r-rá que apÍOxinlaoanlgnig ei ¡Uró üei agUA OU¡Ce eS usaui, pala aglluultula. El

agua en la industria absorbe una media del 2oo/o del consumo mundial, empleándose

en tareas de refrigeración, transporte y como disolvente de una gran variedad de

sustancias quimicas. Ei consumo cioméstico absorbe ei 10% restante."3

Ei agua es esenciai para ia mayoría de ias formas de vida conocidas por ei hombre,

incluida la humana. El acceso al agua potable se ha incrementado durante las últimas

décadas en la superficie terrestre. Sin embargo estudios de la FAO, estiman que uno

de cada cinco países en vías de desarroiio iendrá pi-obienias de escasez de agi.ia anies

I tuia eag. ao
" lbid. Pás. 41



del 2030; ei'i esos paises es vitai un rnenoi gasio de agua en ia agiicuitura

modernizando los sistemas de riego.

t. t. r,of tGePLo

"fi agi.ia es uñ cüeipo iíquido, inodoro, insípido, incoloro en peqijeña cantidad, ¡¡

verdoso en grandes masas, cuya molécula está formado por la combinación de un

átomo de oxígeno y dos de hidrógeno. Abunda en la Naturaleza, y forma la lluvia, las

iuentes, ios rios y los mares.'a

ÉS gi pÍ¡ncipal e lmpiestitrüiú¡e Crf,mponeille üe¡ üUerpo IlulIlallu. El §t,l IlulIrarru Ilu

puede estar sin beberla más de cinco o seis días sin poner en peligro su vida. EI cuerpo

humano tiene un 75 o/o de agua al nacer y cerca del 60 % en la edad adulta.

Apioxitl-radáiilenie el 6ii % rie esie agua se encuei-rfra err ei ¡r-rierioi oe ias ceiuias que

se le llama agua intracelular. Por otro lado el resto es llamado por los científicos agua

extracelular es la que circula en la sangre y baña los tejidos."s En las reacciones de

combustión de los ni¡trienies que tiene lugar en ei inteiior de ias éii¡ias para obtener

energía se producen pequeñas cantidades de agua. "Esta formación de agua es mayor

al oxidar las grasas un gramo de agua por cada gramo de grasa, que los almidones 0,6

gi-amos poi grar¡-¡o, o'e aimidón. Ei agua pioducida en ia iespiraciÓn ceiuiar se lla¡-na

] Sopena, Ramón. Diccionario enciclopédico iluatrado sopena. Tomo l, pá9. 1 13.

" Villee, Claude A. y Eldra Pearls Solmon. Biolog¡a Pág 37



agUa illeiaDOi¡Ca, y eS Tiji'ioar.Í.iefilal par-a ¡OS aa¡¡alla¡eS aUdPfiruus a uur rururul lctt

desérticas. Si los camellos pueden aguantar meses sin beber es porque utilizan el agua

producida al quemar la grasa acumulada en sus jorobas. En los seres humanos, la

proclucción cie agua metabóiica con una ciieta normai no pasa cje ios 0,s iiÚos ai ciia."6

-^- -J:^¡:_¡__ .!:+_ !::-¡- --..^ L^ J- --- ---..-^-^J-t'i oiganismÜ pieÍoe agL¡a pÜi q¡sI¡lilas v¡as. Esid d9ud rrd uY §Er rEUuPEraud

compensando las pérdidas con la ¡ngesta y evitando así la deshidratación.

l. t. l. \,slluEPtr, legal

Ei auior Cabaneiias se reÍie¡e ai agua conlo un "Cuerpo forma'jo por ai combinación de

un volumen de oxígeno y dos de hidrógeno, líquido, inodoro. insípido, en pequeñas

cantidades incoloro y verdoso engrandes masas, que refracta la luz, disuelve muchas

suLrsiancias, se soiidiÍica poi- ei frío, se evapoaa por ei caior y, i-irás o rr-renos puro, íori-rla

la lluvia, las fuentes, los ríos y los mares."7 Este elemento tan fundamental para la vida

ha const¡tu¡do siempre objeto de reglamentaciones jurídicas, por referirse a la

navegación, a los riegos, al alimen'ro hi¡mano, a ia higiene de personas y de

poblaciones. El agua crea la propiedad, al disminuir su curso y formar islas: o la

aumenta, por el crecimiento paulatino de arenas en las orillas o por segregar un porción

- f:-^-og otio preoiú iioeÍeno que 5e ui¡e a úislaatla i¡ ü4. llrvEr§dllrE re, td E uu

6 tbid. eag. 39
'Cabanellas, Gu¡llermo. D¡ccionar¡o enc¡clopédico de derecho usual. Tomo l, pá9. 219
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consiai'iiemenie eil e¡ oieaje, o v¡o¡e iamenie en ia crec¡'ja, ariebaia ier¡eno rje ias

riberas, y, la torna fango o arena de imposible reivindicación y más aún, consuma la

pérdida total de la propiedad.

U r-r /r:r:-- 
^:..:! --¡: - l-- ----:--,-.J-- ..¡-!Ei üapiIUiO i{ijmeio V üÉ¡ \/OOigO \,iv¡i es¡a oeü¡üauü a ld§ ljluPltuautr§ uEr agud, ru

que la ley preceptúa en cuanto a esta materia. También el Decreto No.68-86 Congreso

de la República de Guatemala, Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente,

Se iÍaia pi-Op¡aillenle ei agua COiilO Ur-l eielne¡]Io susüepuulu ue pluteuulull uurrtr¿, ra

contaminación. El Decreto No. 4-89 Ley de Areas Protegidas, es fundamental en el

tratamiento del agua. La protecc¡ón de los bienes comunes y la protección del medio

amoienie ioiiia mayor Íeievanc¡a caüa o¡4, ei An¡cuio v/ oe la \,,u1lsutuulut I Tull¡.lua ue

la República de Guatemala es categórico en este sentido: "El Estado, las

municipalidades y los habitantes del territorio nacional están obligados a propiciar el

^^^-}.-:^^ .. ,i^^-^!.a^:^^ !- ^--4^4;4^+lL^ 
)^t

OeSaÍÍOiiO SOCiai, eCOnOmiCO y iecnoiÜg¡CÜ que píever¡ga ia UUiitciiiir¡rét rurI ucr

ambiente y mantenga el equilibrio ecológico. Se dictarán todas las normas necesarias

para garant¡zar que la utilización y el aprovechamiento de la fauna, de la flora, de la

iiei-i-a y dei agua, se reaiicen racionaimenie, evitando su depr-edación." Enionces; cómo

se puede ver. el agua es un bien común protegible. que al faltar causa malestar social y

tiene consecuencias jurídicas que son muy importantes, las cuales se van a estar

aata¡¡zanuo üeillro uet ptc§EIltE uuuul clltu,

a a 4 ,-^-^ ¡-l^- :---.-l-l-l. La. \rt.rllll, lr¡E¡l llltllt¡lilJrlt

E



iie acueiüo úon ei ueüielo-Lelr i ijtj, UOü¡go U¡v¡i üe \ruaiei-r'raia; ¡¡piiicá ai agua coírlo

bien inmueble dentro del ArtÍculo 445, en su primer inciso: "El suelo, el subsuelo, el

espacio aéreo, las minas mientras no sean extraídas, y las aguas que se encuentren en

r^ ^..--J:^:^ - _J^*._^ J^ t^ a:^--^n ñ^.^t 
-^^^-- 

.-..^ a^l^ ^^¡: l^^¡,^ -t^..^¡a supeiiic¡e o üeniÍo oe ia i¡eíía ue Ia¡ i¡¡aÍ¡eia qui, auua, águd guE E§lE urir llru uc ur I

terreno. es constituida como un bien inmueble. media vez no sea extraída por medios

fÍsicos o mecánicos de la propiedad. En ese mismo Artículo; pero, en el inciso número

«l 
-- ^-:--l+- ^--.J..^¡----üijaiÍO nacg ia SigUael¡Ie at¡Olaüioa¡: Las ualiEl r.r§ uulluuutul.¡§ uc clgud, gcl§ u

electricidad, incorporadas al inmueble." de tal manera que las cañerías que conducen

el agua dentro de una propiedad también son consideradas dentro de la tipificación de

ia iey guaieniaiieca conro pai-ie dei bien i¡muebie.

i.Í.3, Bier¡es naeior¡aies de uso eoRrún

Deniio de ia iipificación qiie efeciúa ei Código Civii de Gi.¡aiemala, en su Aitícuio ¿i58, e

inciso tres. establece como bienes nacionales de uso común a: "Las aguas de la zona

marÍtima territorial en la extensión y términos que fije la ley respectiva; los lagos y rios

navegabies y Íiotables y sus iibei'as, ios ríos, veriientes y arroyos que sii-ven de iímite ai

territorio nacional: las caÍdas y nacimientos de agua de aprovechamiento industrial, en

la forma que establece la ley de la materia; y las aguas no aprovechadas por

paiiicuiares." de tai manera que iodas ias aguas ya sean rjuices o saiadas qi:e se

encuentren dentro o alrededor de la República de Guatemala, son y deben ser



consirieÍadas como bienes nacior-raies de uso conrún para io,ios ios miembr-os de ia

sociedad ouatemalteca.

r.¿. uerl tcr(,f r

r^ r^ ^^-.L-:^^^::^ J^ .r^^ .1,r^-^^ ^l ^.-í---- .. -! !-:¡.ÁAEua es e¡ pÍoducio oe ia comüinacion oe üos a-romos el oxigeno y ei iiiüiogeiio y

hasta el momento es el único elemento capaz de experimentar tres tipos de estado a

priori incompatibles: lÍquido tales como mares, océanos, lagos, gaseoso en forma de

t- -L-!-t^-^ ,, ^:l:r- ^l L:-l-vapoi üe agua en ia atmosieia y soiiüo como ia nieve y ei ñ¡eio. i-eio oueno, ei¡ sij

formato más tradicional. el líquido, cuando está a temperatura ambiente, sus

característ¡cas son: inodora, insípida, líquida e incolora, salvo en grandes volúmenes

Colt-tú pueüe Sei ei ESO Oe ¡OS ¡l¡aaes y ¡OS úCEalro5, Suclc lllustlal urrd uulurdLrurr d¿ur.

!- r- --1-l^lI .O. USU t(¡t¡§at tA¡

E- t- i-¡, ,^+.i^ ^l ^^!,^ -.a , ,+ili-a ñÉ;ñ-in-lñ^^+^ ¡nr.^ .lic¡lr¡an+^ T.rñhiÁ!1 -.- l-
tri¡ i.i i¡¡Uijbi¡¡d, \jl dgijd oE i¡i.¡¡i¿q Pi ii ¡v¡Pd¡¡ i aga iae vlrrilrJ \¡r§rt rvErr

emplea para el lavado, para enfriam¡ento (por eiemplo, en las centrales de energía) y

gn ias maqu¡nas tf e VaPú¡. tr ¡OS pIOúeSOS Oe Ueuurur dulul I y ter rruu 5e El I lPlEa

grandes cantidades de agua. El agua que sale de las plantas industriales está

generalmente contaminada lo cual hace aumentar el costo de su purificación

^^^^^:^t-^^¡^ ^^ !^,, .,^:^^^ ^l¡^*,.^r.. :^..r,,^¡.i^l^..ii§Piiu¡a¡¡ Iiiri ¡¡.r, E¡i ¡iJs Pdr§rr§ drrarrrtillLe ltluu§Llldlvü.



r ..r. u¡ru ganauErr,

^^ r..--l^*^-¡^t ^-. l^ :^J,.^a":^ ^^--¡^.- -.;4^:^^l*^^¡^ ^^ '^ai^-^ ^lLi aEüa es iij oameniat eft ia ¡íioijsií¡a gaÍ¡aoeí4, P¡ ¡i¡urPar¡ii itsi ¡rE Eii ru qr.¡n DE rEllErE ár

abrevar de los vacunos, equinos. porcinos. caprílicos y otros ganados. Se requieren

fuertes cantidades de agua para mantener limpios los establos, lo cuales debe de ser

---' --ión deiimpiaoos con5laillemellle a§l frl¡slr¡o pa¡a flldllrElltl rd llrgltillE Ell ld Pr\ruuuu

leche y carne. Sin agua es imposible mantener cualquier tipo de ganado. En las

explotaciones ganaderas se pone especial énfasis a tener agua muy cercana a donde

ei gañarlo Se encugi¡tia a iin Og nO IgñeI que IeCüIlea ¡afgas u¡stal lLrlas Para uuttirrtilrd,

ya que. de lo contrario. se perjudicaría en gran manera a la industria. En muchos

países que se escasea el agua y existen producciones ganadera; ellos, se ven

obiigados a deshacerse inn¡ediatamente del gana'io, pío que ,ie io conirario, este

moriría sin el vital líquido.

r .o. lJS(, slr ra áglluuItuÍar

A nivei mi¡ndiai, ia irrigación (agua iisada para ia agiici.iiti¡ra o el i'iego de cosechas) es

orobablemente el uso más ¡mportante que se le da al agua (excepto, quizás. al uso del

agua potable y al agua usada para llenar las albercas). Cerca del 60 por ciento de toda

ei agi.ia duice dei mundo se destina a ia irrigación. La agricuiiura a gi-an escaia no

podría abastecer de alimentos a la gran población mundial si las cosechas no contaran

con la irrtgación necesaria proveniente de los ríos, lagos, represas, y pozo§. Sin la

óo
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irrigación, ias cosechas nunca crecerían en ios desiertos 'je Caiifoinia, israei, e inciuso

en zonas áridas de Guatemala.

Uuanrio usarr'los agua en nuesiio nogai, o cuartoo uña ¡nüuslÍ¡a usa agua, uclua uel YU

por ciento de esta agua es devuelta eventualmente al ambiente, en donde vuelve a

llenar los recursos de agua (el agua vuelve al arroyo o a los sumin¡stros subterráneos)

y'ésta puede volveÍ a sei usada en otras cosas. Pe¡'o dei agua que se usa en la

irrigación. solamente la mitad puede volver a ser usada. El resto se pierde ya sea por

evaporación en el aire, transp¡ración de las plantas, o se pierde en su tránsito, ya sea

por filtraciones de las mismas ii.¡berías, por ejempio.

Muchas de ias cosechas ciecen en áreas que no cuenian con suficienie agua de iiuvia,

por lo cual el agua usada en la irrigación es un recurso valioso y escaso. Ya que el

agua puede costar dinero, los agricultores siempre están atentos al uso de métodos

más eficientes en la irrigación. Use las conexiones que se muestíafi abajo paia

encontrar cómo los agricultores irrigan tradicionalmente y cómo están usando. cada

vez, métodos más nuevos y eficientes. En agricultura, para el riego de los campos. En

_-__)^-;- .¡- ,- -r:---a--:a- r- r^- ^ -- dg losganaoeria, como pañe ue ¡a a¡imel¡Iaü¡Ú,¡ ue ¡|.r5 arlllllcrlE§ y Yrl ld lllllPlE¿d

establos y otras instalaciones dedicadas a la cría de ganado.

Ei A¡-tíc¡¡io i28 de la Constiiución Política de la Repúbiica de Gi¡atemala esiablece

que: "El aprovechamiento de las aguas de los lagos y de los ríos, para fines agrícolas,



agiüpecl¡aiios, tUiiSiiCOS O üe üUa¡quier úifa naluiaieza, que coa¡I[¡úuyd <rr uu§allurru uE

la economía nacional está al serv¡cio de la comun¡dad y no de persona particular

alguna, pero los usuarios están obligados a reforestar las riberas y los cauces

correspondienies, así cümo a faciiiiai ias vías de acceso."

l.o. I lJ§u qlrt c§tlutlt

Ei agua es incjispensabie para los piocesos vitaies; iodos ios animaies y piantas ia

necesitan. Es tan importante como el alimento para los organismos vivos. No se

pueden construir pueblos y ciudades donde no hay un buen abastecimiento de agua.

Además de su uso para brebei y cocinar, se ¡a eiipiea también para ei aseo. Ei agua

que se toma debe ser pura e incontaminada. Comprende el consumo de agua en

nuestra alimentación, en la limpieza de nuestras viviendas, en el lavado de ropa, la

-! r^=- 
-^-^^^^llllgrril|s y Er dDriv ptir¡u .u,

l.O. reullSUll1(, PUUllGt,

En la lii-ripieza 'je ias caiies ,je ciudades y piiebios, en ias fuenies pút,iicas,

ornamentación. riego de pargues y jardines. otros usos de interés comunitario. El agua

es fundamental para mantener la limpieza y el ornato tanto en las ciudades como en los

.,:ll^^ . - * ^Ll^J^^PUer/T(J§, vllrás y PUUrduv¡.

10



tn ios iugares coÍi]o ia uú¡on¡a ia i-ioiida, una vez a¡ ánÚ, se cieiia ei n¡efcaüo y se

lava totalmente; para esto, se necesita fuertes cantidades de agua para llevara a cabo

esta labor. Situación que ha sido observada y considerada por la autora de este trabajo

-!^:---^^1:-^^:-a..uE ll rvE§UgA!|Ull.

r- -----a-t., . ruellle ue lirrlirgra

En Guatenraia, se aprovecha ei agua paia pioriucir energia eiécirica en ceniraies

hidroeléctricas situadas en los embalses de agua, en algunos lugares se aprovecha la

fuerza de la corriente de agua de los ríos para mover máquinas: mol¡nos de agua,

aser¡'adeios. fl agiia es mu)l beneficiosa para prodiicii energía de diferenies clases.

r ,o. ,rguá uur d

Se denomina agua 'jui-a a la molécuia de dos hidiógenos poi un oxigeno enriquecida

con materiales como metales oesados. Cuando el agua es dura es necesario

ablandarla, tanto para uso industrial como para uso doméstico, aún cuando su costo

sea eievado. Ei agua dura no se puede enipiear, por ejempio, en ias cai,je¡-as. Cuando

en alguna localidad el agua es muy dura, el desarrollo industrial se estanca. El

mejoramiento de la calidad del agua para uso industrial y doméstico es tarea que

11



cofic¡griie al p¡oigsiona¡ qUirtlico. trslos i¡lÉI¿iES que cúlr¡'rt l lE el agua, Pucuc I laucl la

que tenga una variac¡ón en su sabor, color e incluso hasta en su olor. Por esa razÓn se

deben de purificar las aguas pesadas a fin de que sean más aprovechables para los

seres humanos, plantas y seies vivos que dependen directamente de estas ft¡entes.

^^::- l^t -----¡.J. rú91lldlllll larVtvtl i¡tl Cgl¡á

"Ei agua paia consijmo humano debe se¡ microbioiógicamente segura, inocua. Sin

embargo los datos encontrados en la mayoría de los cuerpos de agua del país

demuestran lo contrar¡o, al tener presencia de bacterias en forma de coliflor. Los

r-riveies úe úacieÍias en ei agua, r-epresentán e¡ iiiayoí r¡esgo Sa ¡iario paia iOS uSuaÍiOS

de estos cuerpos de agua, ya que son los causantes de enfermedades infecciosas, lo

que limita el uso del agua en las comunidades que no tienen acceso a servicios de

agua po'.abie. La coniaminación presentan resi.¡ltados de niveles de bacterias

encontrados en diferentes cuerpos de agua del país."8 Lo mejor es hervir el agua a cien

grados centígrados para evitar que cualquier micro organismo quede vive y que el agua

qiie se ingiera sea cien por ciento seguía que no conteñga ningi:na bacteí¡a, microbio o

microorganismo que causa enfermedad alguna.

"Uno 'ie ios lagos ceicanos a ia ciudad de Guaiemala, ei iago,ie Amatitlán, que

podría eventualmente ser utilizado como fuente de agua para consumo humano reporta

8 Bessie Evelyn, Oliva Hemández Y Juan Franc¡sco Pérez Sab¡no. La contam¡nación del agua y su
impacto en la salud en Guatemala. Pá9. 1

12
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80 industrias que contanrinan ios iíos que descargan al iago. A,jer¡-rás el 40?6 de ias

aguas res¡duales de la ciudad de Guatemala son descargadas al lago. En 1998 se

encontró niveles significativos de plaguicidas organoclorados en este cuerpo de agua.

^^¡--,J:^ .-^^^:^¡:,1, t^ .t^r^..¡:^^^i.:.- ¡^ ^l^^..:^:,J^^ ^"^^^^^l^"^J^^LSie es'riju¡O CUi¡SlSa¡U ei¡ ia UeaEif l¡i¡¡duiuil Uf, Plagululucro lrlgdl lvulvl auiJ§,

organofosforados y p¡retroides, en dos cuerpos de agua en el país. Lago de Amatitlán y

río Motagua, encontrando que el 307o de los sitios muestreados 60 sitios sobrepasaban

ios iÍmites cie pesticicias resiciuales para aguas superficiaies."e Ei iago cie Amat¡tián está

constantemente contaminando; ya que, desde la cuenca alta del lago que queda

ubicada en los alrededores del Municipio de Mixco se vierten miles de galones de agua

contaminada con jabón que u'riiizan las amas de casa para lavar ropa y oiros

contam¡nantes los cuales van a parar inexorablemente hacia el lago.

"Ei río Las Vacas es a donde se descarga ei 03?i, de ias aguas residuaies de ia ciudad

de Guatemala. donde se concentra aproximadamente un 30% de la población del

pais, llegando éste a impactar negativamente el río Motagua, el cual sirve como fuente

- -i- -J---!-de agua potabie paia ia ieg¡o¡-r orieniai üei pa¡s, aüen'ias oe que sus aguas son

utilizadas para riego de plantaciones de frutas y verduras. En el río Motagua, también

se encontró cantidades significativas de plaguicidas organofosforados y cipermetrina

que es un veneno para insecios. Ei rnayor iago,je Guaiei-¡-raia, el iago rie izatrai, corr

717 km2, ubicado en el nororiente, se ve afectado por la descarga directa de aguas

residuales a partir de las comunidades asentadas en la cuenca del río Polochic y sus

n tbid. eag. 9
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aÍiuentes.'1! Como se puecje ver ia coniaminación oe ias iuenies oe agua ya sean rios,

lagos, o corrientes subterráneas se encuentran en graves peligros de contaminación

por diferentes clases de plaguicidas los cuales son utilizados por los campesinos y

agiicultores paÍa contra¡iesiaí piagas de i¡¡sectos. Esto viene en cont¡a de ia salud de

seres humanos y animales útiles al hombre.

1.10. Ei agua ingrediente principai para ia vida

ti agija eS g¡ COn-rpone ie pi¡Ilcipa¡ Oe ia malei¡a vlva. uurl§tltuyE uvl iru dt Jv-/o ue td

masa de los organismos vivos. El protoplasma. que es la materia básica de las células

vivas, consiste en una disolución de grasas, carbohidratos, proteínas, sales y otros

compLrestos químicos simila¡'es en agua. [i agua ac',úa como disolvenie iiansportaildo,

combinando y descomponiendo quím¡camente esas sustancias. La sangre de los

animales y la savia de las plantas contienen una gran cantidad de agua, que sirve para

r^^ ^l:^.^-¡^^ ., J^^^^L^- ^t *-¡-.:-! ¡^ J^**^-l:^:^ l-l ^-.-- J^^^iianspoi-taÍ iOS a¡imeñios y Oesecnai ei maieÍ¡ai oe C¡eSpeÍüiCiO. t¡ águá Oeseñipena

también un papel importante en la descompos¡c¡ón metabólica de moléculas tan

esenciales como las proteínas y los carbohidratos. Este proceso, llamado hidrólisis, se

prociuce continuamente en ias céiuias vivas."11

'o tbid. Pág.10
11 Villee, Claude A. y Eldra Pearls Solmon. ob. c¡t. Pá9. 40

rl ,t.+
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La hidroiogía es ia cie cia que estud¡a ia distribución dei agua en ia Tieria, sus

reacc¡ones físicas y químicas con otras sustancias existentes en la naturaleza, y su

relación con la vida en el planeta. El mov¡miento cont¡nuo de agua entre la Tierra y la

^^*^ ^:^l^ L:,J.^l:-:^^aalliosÍeía sg uuiiu(E uuiilu utLlu lututvgtr.u.

..---- J^ 
----- 

l^üe proüucg vapor oe agua poi evaPoraü¡oI t il ici suPyllrurr r.tillE§r.rs y E rd§ rá§d§ uE

agua, y por transp¡ración de los seres vivos. Este vapor circula por la atmósfera y

precipita en forma de lluvia o nieve. Al llegar a la superf¡c¡e terrestre, el agua s¡gue dos

liayeüioiias. Én Caniiúarles Oelefiili AüaS pOI ia ¡¡l(e¡lsluau uE la lluvla, dSl UUlllu PUI lcl

porosidad, permeabilidad, grosor y humedad previa del suelo, una parte del agua se

vierte directamente en los riachuelos y arroyos, de donde pasa a los océanos y a las

masas de agua continentales; el resto se infilt¡'a en el suelo.

Una pai'ie dei agua infiit¡'ada consiiiuye ia humedad del suelo, y pi.iede evapoiaise

directamente o penetrar en las raíces de las plantas para ser transpirada por las hojas.

La porción de agua que supera las fuerzas de cohesión y adhesión del suelo, se filtra

hacia abajo y se acumuia en ia iianrada zona de saiuÍación para foi-mar un depósiio de

agua subterránea, cuya superficie se conoce como nivel freático. En condiciones

normales, el nivel freático crece de forma intermitente según se va rellenando o

íecaígando, ¡¡ ii.iego declina como consecuencia dei dieiiaje coniini.¡o eil desagües

naturales como son los manantiales.

IJ



t, I t. tllrLrllt

r^r^ ^--^*i^-^ a.,^ ^^*L.^J^ ^^¡^ -^-,,t^l^" .J- !-- -^ri¿i^^^ ., ^^..^¡^^i^^ .J^l ^^^.^.LSre (]igaiiiSÍ¡¡O iUe i¡iJtliuiarUU ei¡aE aegU¡duul uE lol§ PvlllluaD y E§tl cltEVlcr§ uEl §tLlLrl

agua potable y saneamiento. La coordinación efectuada al presente año ha sido de tipo

informativo acerca del modelo básico y ha iniciado las acciones entorno a la reforma y

modernización dei sector. Tiabajan bajo la coordinación directa de iiiFOi,l, que son

UNEPAR, PAYSA y anterior a este proceso se adscribió el programa AFP. El resto de

instituciones trabajan de manera independiente y se espera que ex¡sta una mayor

uuLr ut¡ tdutut t.

i.í2. Propésitos del Estado respeeto ai agua

J^l ¡/\^L:^-^^ l^ /r..^¡^-^l^ ^^t.r- ^l /^-.---:--. -! ---¡-tniíe iOS piüpOSiiOS üei \rO0ieÍfiO Oe 9uaiemaia, eSiA ei íeüígan¡zaÍ e¡ SeCiOÍ agUa

potable y saneamiento, que dentro de la estructura ¡nst¡tucional forma parte del sector

salud. La reorganización, mejorará las condiciones de vida de los habitantes,

generando proyectos integraies de acue¡-do ai modeio básico.

UOn'iO esiiaiegia iniegiai Se enlienr¡e AqUe¡ qUe Cúa¡leillPia agua pulaulE, §al lEar I rrtsl rru

básico disposición de excretas, aguas grises y desechos sólidos, promoción social,

educación sanitaria y ambiental, a efecto de que los responsables administren, operen

y llldrltEtrgaflr §ll uurirltiDtdulJ Du§ )lDtElllo§.
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La responsabilidad por la administración y gestión de los servicios de agua potable y

saneamiento es asum¡da por un número s¡gnif¡cativo de instituciones y organismos

gubernamentales, no gubernamentales y las propias municipalidades

1.13. EMPAGUA

"El área metropolitana de la capital de la República, es atendida por EMPAGUA, creada

mediante Acuerdo de Consejo de la Municipalidad de Guatemala el 28 de noviembre

de '1972, con el objeto de prestar, mantener, mejorar y ampliar el servicio municipal de

agua en la ciudad de Guatemala y áreas peri-urbanas. En l9M, med¡ante Acuerdo No.

AA-100-84, asumió la responsabilidad de la administración y gestión del alcantarillado

de la ciudad de Guatemala''2 EMPAGUA, es una institución que como dependencia de

la Municipalidad de Guatemala es la encargada de hacer captaciones del vital líquido

de diversas fuentes de donde lo obtiene por diversos medios, ya sea por

canalizaciones a través de tuberías subterráneas, así como de pozos de efracción y

absorción directa de las fuentes tales como ríos. En la Ciudad de Guatemala, el

servicio de agua potable y alcantarillado es manejado en más del 90% por la Empresa

Municipal de Agua de la Ciudad de Guatemala EMPAGUA, quien por medio de la

Municipalidad de la Ciudad es la encargada de regular las tarifas del servicio con la

finalidad de mejorar el servicio existente, en el año de 1972 entró en vigor el Acuerdo

por medio del cual se creó la Empresa Municipal de Agua de la Ciudad de Guatemala.

12 Creación de EMPAGUA. Acuerdo de Conse¡o de la Municipalidad de Guatemala del 28 noviembre de
1972

17



(EiviPAGUA), ia que se eiicaiga de distribuir ei agua poiabie en ia ciudad 'ie

Guatemala; posteriormente se le añadió la responsabil¡dad del servicio de

alcantarillado. Conforme al Artículo 36 de este Acuerdo, EMPAGUA sustituyó a la

Diiección de Agua y Drenajes en todo lo c¡ncerniente al sei-vicio de agua poiabie, no

así al de drenajes. que se adscribieron a la Dirección de Obras Municipales. En el

Reglamento del Servicio Público de Alcantarillado y Drenajes, aprobado por la

iviunicipaiidad de Guatemala, ei día i8 de enero de Í989, especifica qiie EIvIPAGUA es

la encargada de prestar el servicio de alcantarillado y drenajes en la Ciudad de

Guatemala y en el área de influencia urbana y municipios con quienes se firmen

convenios pai-a dar el ser-vicio. En ei texto dei Acuer,io que ciea este Regiamento, se

señala que "El 21 de octubre de 1981, la Junta Directiva de EMPAGUA emitió el

Acuerdo que contiene las categorías y tarifas que se aplicarán para el servicio de

,,',l
aicantariiiacio y cirenajes"'" io cuai implica que esie servicio cje aicaniariiiacjo y drenajes

está a cargo de EMPAGUA al menos desde el 21 de octubre de 1981.

i,i4, Ei fuiuro del egua a i-riv€l nrundiai

t-.\-.-^-¡^ ^t ,J^^^-:^ :-¡^-^^-:^^^l l^l 
^ ^..+ D^a^!.!^ .. ¡^l <\^-^^*:^^¡^ 

^ 
.^^L:^-¿^l l^iiuíanie ei Oecen¡O ¡nIe[íiac¡Ol¡a¡ Oe¡ FrgUa, -Uiau¡r, y uel \)dr lEér r rrEr rlrJ r'\lllr,,lrl,rrr.ár uE,

1981 a 1990 se planificaron programas que permitieron el acceso al agua potable de

cientos de millones de personas. En las zonas rurales, la disponibilidad de agua apta

para ei consiimo aumentó a más dei dobie, y en ias zonas u¡banas ai¡mentó una vez y

'3 tbid.
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n-red¡a. Peio ios progresos obieni,jos se vieron socavados poi'ei veiiiginoso crecimiento

de la población en los países en vías de desarrollo.

E¡ 1§90,20 países sufrían escasez de agua. En i990, ya eían 20 o sea más o menos

unos 230 millones de personas, según la Organización de las Naciones Unidas para la

Agricultura y la Alimentación. El número de países con problemas de agua puede

eievarse a 4i ert ei año 2020. Ei Progiama de ias iiaciones Unidas para ei ivieciio

Ambiente (PNUMA) calcula que de aquí al año 2027, aproximadamente un tercio de los

habitantes del mundo sufrirá escasez de agua ser¡a. Las razones para ello son

evi,jenies: ia mayor denran,ia sobre los recuisos de agua ,juice provocada por ias

crecientes poblaciones humanas; el empeoramiento de la calidad de los recursos

acuíferos existentes debido a la contaminación y las necesidades creadas por la

^--^^^^:.L- :-1.,-¡-:^¡ull tat r rvér t^Pál l§lul r lr ruu)lr rdr y dgr ruurd,

Las conseci¡encias de esia escasez se harán seniir sobre iodo en las regiones áridas y

semiáridas del planeta, pero también se experimentarán en las regiones costeras en

rápido crecimiento así como en las megalópolis del mundo en desarrollo. Muchas de

esias ciudades son ya incapaces, o io serán de pi-oveer agua poiabie y saiubre y

servicios de saneamiento adecuados a sus ciudadanos.

La escasez ¡¡ itala caiidad dei agua ponen en peligro la salud, el bienestar social '¡i

económico, la seguridad alimentaria y la diversidad biológica. Además. agrava las
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tensiones y conflictos, ianio dentro como ent¡e ias naciones. La escasez de agua

podría llegar a ser además, en el futuro, la limitación más importante para asegurar una

agricultura sostenible.

África cjisiruia en ia aciuaiidacj de ian sóio un tercio dei agua per cápita de ia que

disponía en 1960. Este continente es, junto a Asia, aquel donde el agua escasea más y

su calidad es peor. Para el año 2000, los cinco países mediterráneos del norte de

África: Argeiia, Egipto, Libia, Marruecos y Túnez, tencjrán probiemas cje escasez de

agua, al igual que los subsaharianos Mauritania, Kenia, Burundi, Ruanda, Botswana,

Malawi, Sudán y Somalia.

A ia escasez de agua hay que suiiai, como probiema añadi'jo, su coniaminación. La

FAO ha advertido en distintos informes de los efectos contaminantes de los plaguicidas

y fertilizantes utilizados en la agricultura, que dañan las reservas de agua en superf¡cie

y sutrterránea. Aproxin-radaniente un 80 por cienio rie toda la coniaminación nrarina

tiene como origen las actividades humanas en tierra, tales como la urbanización, la

agricultura, el turismo, el desarrollo industrial, el vertido de aguas residuales

insuficientemente tratadas '¡i desechos industriales, y la construcción de infraestri¡ctura

costera.

I .15. Fi¡i¡¡ro del agua a nivel nacional



-J- L:-!- -- r--5i Sg üieía Una iaiiá Oe agua eIi \ruale laia, Seaia ÜÚr|lo Ulld E:iua§c¿ uE lrrtlu cll lus

polos o la falta de ¡deas en la Universidad de Oxford; una gran paradoja. Y sin embargo

está cerca de concretarse. Si la forma en que lo manejamos no cambia, Guatemala, un

r^^ ^-,--^"¡^^ ^^rÁ ^^ ^^-t-J:^i^^^^ ¡^ ..^^l^-pals que segijíi ios e¡(lieíaus esla e¡¡ uu¡luiu¡u¡¡es uc vEllurrr Du avud dl E^rrarur'ru,

podria padecer la escasez de este recurso en menos de 20 años o menos. Lo que es lo

mismo, a que el n¡ño que nace hoy tendrá sed el día que comience su carrera de

^ 
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nacionales, tanto en la superficie de la tierra como en sus entrañas. Un metro cúbico

son mil litros de agua y la cifra total equivale más o menos a 300 lagos de Amatitlán.

De ese ma¡-de agua poco más de i¡na cuaita paite eia aprovechable para ios disiintos

usos humanos, pero aún así. fue mucho más de lo que la nación necesitó. Sobraron

más de 23 mil 500 millones.

tr.n cr renl ,1lturcnrar uE Liuatefi-raia zuiJb Se CaiCU¡O qiie eft ¿ü25 Cúnsuiilifen-los ese

sobrante y nos quedaremos con ganas de más. SegÚn los pronósticos nos faltarán 289

mil millones de litros de agua, para riego, industria, producción de energía o agua

potabie. Se pi.iede imaginar 289 mii millones de botellas, una detrás de otra. Pese a

que en términos comparativos la cantidad no es gigantesca. es un síntoma

preocupante. "En el Perfil Ambiental 2007 se hace hincapié en este aspecto: En el país,

se menciona, que se precipiia agua abundante, peÍo ia capacidad dei mismo para

21



acim¡nistrar¡a en func¡ón cie ias necesicjacies cie la crec¡enie pobiación es insuficiente."la

Una de las razones de tanta preocupac¡ón tiene que ver también con las aguas

subterráneas. Se calcula que un tercio del agua dulce mundial está bajo tierra. En los

úiiimos iustros en Gi..¡aterlaia no paia de disniinuir su caniida,j. Escasea, por ejenipio,

en zonas del sur del país que tradicionalmente se habían considerado abundantes y

preocupa seriamente en las zonas aledañas a Escuintla, según el Perf¡l Ambiental de

2008. Los expertos conclu¡¡en se si no se iofiiafi políticas y acciones iegaies y jurídicas

contra los que perjudican el medio ambiente y destruyen las reservas boscosas, para

dentro de 15 o 20 años, la ciudad de Guatemala estará padeciendo la más grande

seqiiía cie su exisiencia y para deniro cje 30 años esta ciu,jad se¡-á abando¡acia por sus

habitantes.

Por ial razón, sien'io que es agua, es ha sido y será un iíquirio ian vitai para ia

sobrevivencia de la especie humana, se hace necesario tomar medidas más radicales

en al forma de preservarla desde el punto de vista jurídico. Hay que protegerla como un

bien que es renovable dándoie ios cuidados peitinentes a ios bosques ex¡steúies. Y

cuidando las fuentes y manantiales existentes.

No hay que dar tregua para que tanto la frontera agrícola como la frontera urbana

avance sobre dichos manantiales; ya que, al desaparecer estos, también estará

condenándose a las generaciones futuras paÍa que iambién desaparezcan. Se pueden

prevenir las escaseces futuras si se actúan racionalmente en el presente.

'o Méndez López, Dora Elena. Análisis del perf¡l ambiental de Guatemala. Pá9. '11
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CAP¡TULO II

2. Características legales del agua

El agua se trata como propiedad especial; y presenta desde luego algunos caracteres

singularisimo; en primer término se refiere a los cursos o manantiales, se trata de una

constante s¡empre diferente, las gotas de este momento son nuestras en cuanto las

bebamos o las usemos; si no, pasan y no se tornan. Sin embargo, existe un mismo o

parecido caudal a través del tiempo. Además permite múltiples aprovechamientos

compatibles: el m¡smo caudal que sirve para bañarse, puede mover molinos, ser

utilizado para gue beban los animales y para la navegación. Al mismo tiempo

proporciona humedad para el crecimiento y fructificación de árboles y planta. Por lo

mismo, su carencia o desviación puede perjudicar simultáneamente intereses

complejos.

La tendencia usual cons¡ste en considerar de propiedad pública todas las aguas

corientes las cuales son de uso importante tales como ríos, arroyos y las durmientes

vastas extensiones de diferentes lagunas o lagos; de las cuales const¡tuye excepción la

propiedad privada de la existentes en el dominio de un particular, en cuyos lím¡tes se

encuentren o donde nacen. Lo cual no lo hacen propietario de las mismas, las cuales

deben de correr libremente. "El agua es un bien natural de carácter estratégico porque
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económicas y es ind¡spensable para los procesos ecolÓgicos esenciales. Por

tratarse de un bien cuyo comportamiento es espacial y temporalmente irregular, se

ha previsto una crisis global del agua, en unos territorios por escasez y en otros

por sobre abundancia, lo cual convierte la gestión y gobernanza de este bien

natural en un asunto político con proyección regional, continental y global, y por lo

tanto de seguridad nacional, toda vez que el Estado de Guatemala debe garantizar

a sus habitantes, primero, el acceso al vital recurso y segundo, medidas para

protegerlo de los impactos producidos por eventos hídricos extraordinarios."la

2.1. La gestión

La gestión del agua es sumamente compleja pues lid¡a con un recurso natural

móvil, espacial y temporalmente irregular, y a la vez necesita atender demandas

diversas y, la mayoría de las veces, de forma simultánea o sucesiva y al mismo

tiempo prever medidas para conjurar o mitigar los impactos causados por eventos

naturales extraordinarios y proteger al propio recurso de las acciones

socioeconómicas. En Guatemala, hasta el día de hoy existen posiciones

encontradas y firmes de grupos de interés respecto al aprovechamiento de las

aguas y a cómo se asignan sus derechos de uso y quien asume las

externalidades; éstas no siempre son coherentes con las normas constitucionales

lade Morán Elisa Colom. Presentación de la polltica Nacional de agua de Guatemala y su
estrategia. Pá9. 4
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Ei Código Civii reguia ias aguas de doniinio privado, ya que ias agi.ias ,je rjo¡¡inio

público son reguladas por el Código Civil Decreto Legislativo 1932, de fecha 13 de

mayo de 1933, en su Libro ll, Capítulos ll, lll, lV y V del Título ll, y Capítulos ll y lll del

Título Vi, ei cuai a la fecha se ei'rcileniia vigente por ia inexisiencia rje una iey de aguas

de dominio público. Para poder mejor conceptuar en qué consisten y como se definen

se cita a continuación el siguiente artículo: "Son de dominio privado.

Las aguas piuviaies que caigan en predios de propie,jarj privada, ¡rieniras no

traspasen sus linderos; Las aguas continuas y discontinuas que nazcan en dichos

predios, mientras discurran por ellos; Las lagunas y sus álveos formados por la

natui-aleza, en los expresados terrenos; y' Las aguas subteiráiieas obtenidas poi'

medios artificiales en propiedades particulares. (Artículo 579, Decreto-Ley 106, Código

Civil de Guatemala). Como se puede anal¡zar, toda agua que se encuentre en

^-^-:^-J^-¡ --:..^-J^ ^- !^ ^..^l ^..i^4^ ..- 4í¡..1- -t.^ .!^-:^:^. ^^^ ,J^-..^ /^ ^^1^píopieqao pi¡vaoa gn ia cijai exlsla un I¡Iu¡u ue uuil¡¡¡llu' t dE uErrtrv uE E§r'd

consideración, la cual conceptualiza olenamente el carácter legal de la cual están

investidas las aguas de dominio privado.

2.2. Propiedad de ios causes aeuíferos

Li¡s causes aci¡íferos se definen coffiü cataíatas, caídas, de agiia, arroyos,

nacimientos de agua. quebradas y, todo t¡po de agua en su estado líquido que se

deslice sobre la superficie de la tierra, bañando terrenos y plantaciones.

¿-,)



z.z.i. Propieoao oe ¡os a¡veos o cauces

Para cornprender más plenamente se hace iiecesario definii la palabra álveos son:

"una corriente cont¡nua o discontinua es el terreno cubierto por las aguas en las

máximas crecidas ordinarias."ls También, este término se refiere al origen del río, que

muchas veces se denomina: Madre del iío Tal como io estabiece el Diccionario de ia

Real Academia de la lengua Española: "La palabra Alveo se refiere a la madre del río o

arroyo".'6 Y por otro lado, los causes se refieren a: "El lecho fluvial es la parte del

l^^ --..-^ ^^ ^l ^--¡l- ¡l-i-^ -^---tIOI¡üü üg uil vai¡e poi üonuÉ a¡tscuaÍeil ias aguas Et¡ 5u cur§u. ti§ sr urJllllu ll)ruu U lld|

de un fluio de agua, siendo sus confines laterales las riberas. El lecho menor. aparente

o normal, es aquel por el cual discurre agua incluso durante el verano (de ahí que

aigi.rnos le,jen el nombre permanente). Ei iecho mayor o iianura 'je inun'jación, que

contiene al primero, sólo es invadido por el curso de las crecidas y, en general, durante

la estación anual en que el caudal aumenta y cuyo periodo depende, por su durac¡ón y

poi la época 'je¡ año en qije se sitúa, rjei r-égiiiien ptopio de ca,ia iío. La naturaieza,je

cualquier lecho fluvial es siempre una función de la dinámica del fluio y de los

materiales geológicos locales que pueden influenciar a dicho flujo."17

"Perie¡ecen ai propieiario ios áiveos o caijces naiuiaies de las corrienies discontinuas

formadas por aguas pluviales y los álveos de los rÍos y arroyos en la parte que

atraviesan sus heredades, pero no podrá e.iecutar labores ni construir obras que

puedan hacer variar el cijíso natural de las mismas en perjuicio de oiro, o cüya

" Aionso i,Ía¡tínez, 'fJiil¡am René. Coñceptos básicos de agricu¡iura. Pág. 7
1l Real academia de la lengua española. D¡ccionar¡o de Ia lengua española. Tomo l, pág. 22
" Wik¡ped¡a. Lecho fluvial. http://es.wikipedia.org/wiki/Cauce. (0211112011)
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'jestrucción 
poi ia Íuerza rje ias ave¡idas, puerja causar daño a predios, fábricas o

establecimientos, fuentes, caminos o poblaciones. Los álveos de las charcas. lagunas o

lagos que colindan con sus propiedades le pertenecerán en proporción a su

coiindancia, sienipre que no sean de propieriari rie persona deiern¡ina,ja." (Artícuio 580,

Decreto-Ley 106, Código Civil de Guatemala)

A coniini¡ación se hace reÍerencia a la evacuación de un Amparo en contra de ia

resolución de la sala pertinente con relación a los álveos o c¿¡uces naturales. los cuales

no se pueden desviar: "La parte conducente de la acción de Amparo: del análisis de las

pruebas apoi-iadas ai jiiicio, ,je ios hechos expuesios por ias pai-ies y 'jei contenido de

la sentencia impugnada se establece que la misma se encuentra ajustada a la ley, en

virtud que la construcción que pretende realizat el demandado desviaría las aguas

piuviaies qi.ie bajan dei Cerro Qi.¡e¡¡arjo y per-ji;dicarían ias propiedades vecinas que se

dedican al cult¡vo de la tierra, ocasionando inundaciones en el camino vecinal y la

circulación de personas y vehículos sería obstruida, razón por la cual esta Sala

consider a procedente confir niar la ser¡tencia inipi.rgnada. Argunienio que es congÍuente

a los medios de prueba aportados en el proceso y conforme a derecho, pues el artÍculo

580 del Código Civil establece: "Pertenecen al propietario los álveos o cauces naturales

de las cor¡'ientes discontini¡as formadas poÍ aguas pii.iviaies y ios álveos de ios ríos y

arroyos en la parte que atraviesan sus heredades, pero no podrá ejecutar labores ni

construir obras que puedan hacer variar el curso natural de las mismas en perjuicio de

otro, o cuya desirucción poi ia fuerza de las avenidas, pueda cai¡sar daño a piedios,

fábricas o establecimientos, fuentes, caminos o poblaciones": con lo cual se establece
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¿iaiamenie qi¡e ei señor iviani¡ei ivÍachic Sánchez, conro propieiario tiene iinliiación

legal a la construcción que realiza, pues esta varía el cauce natural de corrientes

discontinuas formadas por aguas pluviales que atrav¡esan el inmueble de su propiedad,

pues el¡o puecie crear rjaño..." (Gaceia de la Co¡ie Suprenia tje iusiicia Aniparo y

Antejuicio: 473 -2005 1610312007). Como se puede analizar, la propiedad de los

álveos o cauces naturales, no da derecho a desviarlos; ya que, apegados con forme a

derecho corresponde, es improcedente aciua¡ de tai manera.

r-J J-t -----¿,4, t, 1, FtúPtÉuau ul,r águ.r

Ei agua como tal, no puede ser propiedad privada de nadie; poiqiie, paÍa q¡ie se de

esa materia, tiene que tener probada dicha propiedad por medio de un título de

acuerdo con el siguiente artículo.

"Son bienes de propiedad privada los de las peísoñas individuaies o jui"ídicas que

tienen título legal." (Decreto 106. Código Civil de Guatemala, Artículo 460) En todo

caso lo que se puede vender es el servic¡o de llevar o transportar el vital líquido hasta

-- :-1...!-:-^.. -r.¡oS Ogares, inüustrlas y OiiC¡naS.

¿.o. Aguá§ §uulgl r cl lga§
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Ei agua subterránea iÉpresenta una fracción impoiiante de ia masa de agua presenie

en cada momento en los continentes. Esta se aloja en los acuíferos bajo la superficie

de la tierra. El volumen del agua subterránea es mucho más importante que la masa de

agi.ia i'eienida en lagos o circulante, y auíique menor al de los mayores giaciaies, las

masas más extensas pueden alcanza¡ m¡llones de km2 (como los dos brazos acuífero

que proceden de la cordillera Alux). El agua del subsuelo es un recurso importante y de

J^ l^ r^Ll^^:,:.- *,.-¡:^l ^^-^ .J^ ,J:rr^:l -*^.::-esie se aDasiece Eran pañe de ¡a pooiacion munoia¡, peio oe ü¡ticii gÉsiion, poi su

sensibilidad a la contaminación y a la sobreexplotación.

fs una creencia común qi.ie el agiia si¡bierránea llena cavidades y circiila por galerías.

Sin embargo. no siempre es así. pues puede encontrarse ocupando los intersticios

(poros y grietas) del suelo, del sustrato rocoso o del sedimento sin consolidar, los

cuales ia coniienen como una esponja. La única excepción significativa, ia ofrecen ias

rocas solubles como las calizas y los yesos, susceptibles de sufrir el proceso llamado

karstificación que se da en El Petén, pero que no se da aquí en la ciudad, en el que el

agua excava simas, caveinas y oiras vías,je circuiación, modeio que más se ajusta a

la creencia popular.

¿..+. rir¿t §

r t^ ^a-a ^- ,,^ ^.;f;^;^ ^ +1,ñ^l ,,^r+i^-l ñ^,1^...{^ 
^n 
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suficiente para alcanzar lo que se busca, normalmente una reserva de agua

subteiiánea originaimente del riivei Í¡-eáiico o materias como ei peiióieo es un pozo
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peifo¡ífeio. Generaimente de forrna ciiínd¡-ica, se sueie io¡-na¡ ia precaución de asegurar

sus paredes con piedra, cemento o madera para evitar su derrumbe. Los pozos

tradicionales para buscar agua están en los patios de las casas y tienen un brocal, la

cuai es, una pared que sobresale dei nivel del sueio hasia una aiiura suficiente para

que nadie caiga al interior, una cigüeña o una polea para subir el cubo y una tapadera

para evitar que ca¡ga suciedad al interior. En las ciudades el nivel freático puede estar

contaminado por fiitración de agiias residuales, por lo que sii agua se utilizará para

jardinería. asear los pisos. fregar, etc. en vez de para beber. Lo gue normalmente, y

siempre que se podía, se hacía de la fuente. Los restos más ant¡guos de un pozo datan

del siglo Xii a. C. y proceden de Persia desde donde se extendieron por- iodo el mundo.

Desde el punto de vista legal en Guatemala, cualquier persona que sepa o sospeche

que dentro de su terreno pasa una vena de agua tiene el derecho de abrir un pozo, ya

sea, por medios a¡iesanales o bien por medios mecánicos. "Ío'io propietario pue'je

abrir pozos dentro de sus fincas, para obtener y elevar aguas subterráneas, y efectuar

cualquiera otra obra con el objeto de buscar el alumbramiento de dichas aguas, pero

sin que tales trabajos piiedari meÍmaÍ o disiraer agi.ias púbiicas o ptivadas de su

corriente superficial natural que se destinan a un servicio público o a un

aprovechamiento particular preexistente, con título legítimo, en cuyo caso, la autoridad,

a soliciiud de los inieiesados, podrá ordenar la suspensión de ia obra." (Artícuio 581,

Decreto-Ley 106, Código Civil de Guatemala)

2.4.1. Dis'rancias a que pueden abrirse ios pozos



Exisie un proiocoio bien deÍinido er-r cúanto a pioce,jiniienio que debe de existii paia

elaborar pozos, sin embargo, este poco se cumple, ya gue en diferentes lugares que se

efectúan, no se guardan los reglamentos correspondientes, tal como lo dictamina el

Cóciigo Civil de Guaierr-raia eri ia siguiente cita: 'A¡iícuio 582. Las obras a¡iiíiciaies a

que se refiere el artículo anterior no podrán ejecutarse a menor distancia de cuarenta

metros de ed¡f¡c¡os ajenos, de un ferrocarril o carretera, n¡ a menos de cien metros de

oiro alumbramiento o fuente, ¡'ío, canal, acequia o abrevadero púbiico, sin ia iicencia

correspondiente de los dueños o, en su caso, del municipio." Así mismo este otro:

'ARTICULO 583. Los pozos no deberán perforarse a menor distancia de dos metros

-^- l- 
----- -- ^leniie UiiO y C,fiO Ogi¡iio Oe ¡aS pooiaciones, y ui, qu¡lluc rrrElru§, PUI lu llltrru§, Err Er

campo. "

2.5, Aguas alumbradas

Son ias que saien a ia supeificie por ei esfuerzo dei hombre y pertenecen al que ias ha

alumbrado. Su reglamentación se encuentra preceptuada siempre en el citado Código

Civil de Guatemala en los Artículos que se indican a cont¡nuación: "Artículo 584. El

propieiaiio qlie obienga ei aiun¡bran¡ienio de aguas subteiráneas por medios

artificiales. será dueño de ellas aunque salgan de la finca de su pertenenc¡a, con

sujeción a lo que establece los artículos siguientes: "Artículo 585. Si para aprovechar

ias agi.ias áiui-rrbradas ti¡viere ei 'iueño necesirjeri de conduc¡rias por prerjios iníer iores

ajenos, deberá constituir la servidumbre correspondiente, pero si las dejare
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abancio a'ias a su cuiso naiuia¡ y ios dueños de esios predios ias hubieren

aprovechado por cinco años ininterrumpidos, adquirirán el derecho de disfrutarlas por el

orden de su colocación, dándose preferencia al que se haya anticipado en su uso,

quien no podr á ser privado iie éi poi otío, aun ci¡ando éste esiuvieie siiuado más

arriba, sin antes ser vencido en juicio. Artículo 586. Para los efectos del artículo

anterior, se tendrán por aguas subterráneas, las que habiendo corrido por la superficie,

l^^^^^-^^:^-^- J^ ^-..-^:^-^^ ..^l^,¡.-:-^^ - - -,r-itgs dgoesapaíec¡erÉn por causas (¡e etuPÜ¡ú¡¡ars vu¡!;ai llids, tE E rul,v§ u ul,luü áuuluEl

la naturaleza."

z.o. rru¡rce: ottaf to¡' fIllf ter(,ü

Ley Ce fv¡lneiia, UgCfgiO 4ó-V/ Oel t/Otlgieso Oe ¡a ñepL¡D¡¡Ü4, se estaulEuE uelrrru uer

capítulo relacionado al uso y aprovechamiento de las aguas, y en su artículo 71, que el

titular del derecho minero podrá utilizar racionalmente las aguas, siempre que no afecte

o iimiie el ejercicio permanenie de otros 'jeiechos.

También se esiabiece io siguiente: A¡-tícuio 587: "Los concesionarios ,je peiienencias

mineras, socavones y galerías generales de desagües de minas, t¡enen la propiedad de

las aguas halladas en sus labores, mientras conserven la concesión de sus minas

respectivas." Ar-tícuio 588: "Todo io reiaiivo ai uso, apiovechaniienio y disfiiite rje ias

aguas públicas y particulares, se regirá por las disposiciones de las leyes agrarias o de

la ley especial del régimen de aguas y regadíos."



2.6.1. Uso dei agua en las nrinas

^t..^^ J^l l^^ *:-^^ 
^! ^:.¡:^^ ^:.,:l 

.J:^^ ^^ ^l -;-,.i^-¡^von ieSpeC¡O a¡ i.jSO qe¡ agija er¡ ias il¡¡i¡aS, e¡ vuurgu vrvrr ur\,E vr I Er DlYUrtr rrE

"Artículo 587 en el caso de los concesionarios mineros. Los concesionarios de

perienencias mine¡as, socavones y gaieiías generaies,je ciesagües,je mi¡as, tienen ia

propiedad de las aguas halladas en sus labores, mientras conserven la concesión de

sus minas respect¡vas." El agua es un producto sumamente importante en las

- -letalesgxpioiaciones r iiieia5 polque es se ulliiza ell esta ll luu§U la pal a laval lus I I

obtenidos. Para extraer oro se util¡za amoníaco y mercurio, los residuos son lavados

con agua y esta queda contaminada con óxidos venenosos los cuales se van al manto

^^,.Í^-^ ^. ,L.^ --Á *^ ^auu r lÉt (J §ulJlct I at ti--\J.

z.o. t. t. A¿utti,

Ei proceso empieado en ei caso,jei azi¡fre es ieiativarr renie sencillo. 'Se tronil,ea agua

salada caliente por un tubo exterior insertado en el pozo que se ha perforado en los

lechos que contienen el azufre. Se emplea agua salada porque su punto de ebullición

' ' ''íusiónes n-ras aiio, por lo que pueqe caie laise a uila teinpelatula §upelrul al Pulltu ue

del azufre."rg

18 Orellana Rufz, Juan Ramón. Explotaciones canteras y extracc¡ón metál¡cas en la Sierra de las
Minas en el sur$to de Guatemala. Pá9. 8
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Con¡o se puecie ver ei agua es un conlponenie fun,jameniai en ia exiracción de esie

elemento "EI azufre fundido se bombea a la superf¡cie por un tubo interior situado

dentro del tubo de agua. Por otro tubo situado dentro de los otros dos se inyecta aire

conipriiiiido para coniribuii a irirpulsar ei azufre a la supeiÍic¡e. EI azufre ito es soiiltrie

en agua"'-

.\DA.ll.-].-.
¿.9. I .¿, \,lrlrl l,

En Guatemala los departamenios qi:e cuentan con minas de cobre son Chiquimula,

Zacapa. y Huehuetenango. Tanto el cobre como otros metales obtenidos por la técnica

de la torrefacción, que cons¡ste en calentar las paredes de roca y arrqar agua a la

super llüle uallenre Par d Pr uuuufl su ll autur a.

Ei cobie iitiiizado en ia fabr¡cac¡ón de oEjeios, junio con el oio y la piaia, pÍobab¡errenie

eran de origen nat¡vo. "Los metales en general podían ser fundidos en el lugar de su

recolección o ser transportados a los talleres, siempre son lavados con abundante agua

que se contamina por ios óxicios resicjuaies."2c

2.7. Accesiorres ocasionadas por ias aguas

't tbid, pág. 9
'u tbid. pá9. 1 t



Ei A¡iículo 669 rjei Có'jigo Civil de Guaiemala estabiece: "Son de dominio púbiico ios

terrenos que se unen a la zona marítimo-terrestre por las accesiones y aterramientos

que ocasione el mar. Cuando por consecuenc¡a de estas accesiones y por efecto de

re'riia¡se el mar, la línea inierior que l¡mita la expi'esada zoña avaíice hacia aquéi, ios

terrenos sobrantes de lo que era ant¡gua zona marítimo-terrestre, pasarán a ser

propiedad de la nac¡ón." Junto a la accesión por ¡ncorporación a bienes inmuebles,

:1- ^ L:^-^^ 
-..^Lr^^ 

.. r- ^^^^^:¡- ----:---.J- --. !^^aCCeSiOn poi ¡ñCOípOÍaCiOn a Oienes mL¡eDieS y ia aCCeSiÜ¡] OCaSiOnaüa pOí ias agijas,

son los tres casos de accesión que pueden ocurrir y que se encuentran regulados en ef

presente Código.

¿.r. r, ¡Jotltlflto PufIrG(,

ti Aiiicuio ói2,iei L;oriigo uivrl de Guaiei-r-raia, pieceptuá io siguienie: "Los ierrenos

que fuesen accidentalmente inundados por las aguas de los lagos, o por los arroyos,

ríos y demás corrientes, continuarán siendo propiedad de sus dueños respectivos."

¿----- -J-J -Ei aiUViOn gS i.jn nraleiiai üeIl¡IiCO tlansPonaqo y UEPUSTlauu tlall§lturra u

permanentemente por una corriente de agua, que puede ser repentina y provocar
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inun,iaciones. Pue,ie estar conipuesio púr aiena, grava, ai-ciiia o iimo. Se acumula en

los canales de las corr¡entes, en las planicies inundables y en los deltas.

Algunos autores también incluyen bajo este término los materiales que se sedimentan

en lagos o estuarios. A menos que se especifique otra cosa, el término aluvión se

refie¡'e a maierial no consolidado. En algunos lugares iambién se le llama aiuviÓn a ios

aludes o avalanchas. "Pertenece a los dueños de los terrenos confinantes con los

aÍioyos, iorrentes, ríos y iagos, ei acieceniamienio que ieciban pauiatinamente por

accesión o sedimentación de las aguas.'(Artículo 679, Decreto-Ley No. 106, Código

Civil de Guatemala.). Los dos casos posibles de accesión que son ocasionados por las

aguas son: avulsión y aiuvión, en donde ia prii-rrera según ia Exposición de nrotivos dei

Código Civil, es "ocasionada por el desprendimiento de una porción conocida de

terreno y transporta da a heredades colindantes o a las inferiores; y la segunda

ocasionada poi el acrecentamiento paulaiinos sobre i¡n terreno qüe produce ei airast¡'e

constante de los arroyos, torrentes. ríos y lagos."

¿., .ó. r rrurcls qe agua

Los iit¡¡ios de agiia, son los documenios emitidos por las compañías privadas o

públicas encargadas de distribuir el vital líquido, el cual da acceso mensual a un canon

o arbitrio de agua que cobra tanto la municipalidad o bien la compañia correspondiente.

Las concesiones concedidas en esie sentido,ieben de ser inscriias en ei Regisiro de la

propiedad al tenor del siguiente Artículo e inciso noveno: "En el Reg¡stro se inscribirán:
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Las concesiones oiorgarjas por el Ejecuiivo para ei aprovechanrienio de las agrias;"(

Artículo 1125, Decreto-Ley 106, Codigo Civil de Guatemala)

¿.o. r t (,l ll rrrt-lr.rr rE§

^r:^..t^ 
,'7a\ f,t^,J;^ -..^J^ ^^^^¡-,.¡ ¡4 i.¡^^ +^4.^.- .J^ J:^¡^-^:^ J^..-^ F^-^,.¡Aiilculo r+¡v. i\ao¡e piieoe coíls¡iuti a fi¡eiio§ ut, uus ¡¡¡úi¡(,s uE ursLclr rurc¡ uE u Ét P€ tru

ajena o medianera, aljibes, (Según el DRAE, el término Aljibe hace referencia a un

"depósito subterráneo de agua".) Pozos, cloacas, letrinas, acueductos, hornos,

fraguas, chimeneas, establos ni depósiios de agua ni de maierias corrosivas, sin

construir las obras de resguardo necesar¡as, y con sujeción a cuantas condiciones se

prevengan en los reglamentos de policía y de sanidad. Dentro de poblado se prohíbe

deposiiai materias inflamables o expiosivas, salvo que io esiabiezcan regiamentos

especiales; e instalar máquinas y fábricas para trabajos ¡ndustr¡ales que sean

peligrosos, nocivos o molestos. (Artículo 479 del Decreto-Ley 106, Código Civil de

Guaieniaia.) Esie a¡-iícuio 479 fue refo¡nra,io por el ar-iícuio i6 dei Decreto-Ley l.lúrr-rero

218.

2.9. Régimen aetual de aguas

"Todas las aguas son bienes de dominio público, inaiienabies e imprescriptibies. Su

aprovechamiento, uso y goce, se otorgan en la forma establecida por la ley. de acuerdo
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con ei intÉrés sociai. Una iey especifica regulará esta maieria." (Ai-tíciiio Í27

Constitución Política de la República de Guatemala)

- - -vandoESig aniculo iegu¡a ei uso, goce y aprovecllal I llEl ltu ue tuuas las agua§, lE§el

que será una ley la que se encargará de su desarrollo. La reserva legal ahí contenida,

dada su claridad no da lugar a interpretación diversa que haga pensar que está

permitido consiitucionalmente a través de cualquier disposición de obse¡vancia general

emanada del órgano competente del Estado y mediante el proceso legislativo

establecido en la Constituc¡ón, que se regulará esta materia, y cualquier disposición

^^^ t..^-¡^ ^^-¡-^l:^^ ^l -^-J^.^ 
^^-^¡:¡..,^:^É^l .- -.1^L^-: ,J^:^- J- r _ _ _qije ñO ieñga esa lijenle, Conifaoice e¡ manqalo COllSt¡IUC¡Of ¡al, y UEUiric¡ uüJdi uE rcrrEr

vigencia por ese motivo. El hecho de que, a la presente fecha. no exista una ley en ese

sentido, no faculta a cualquier órgano a suplirla de alguna forma, porque ello no solo

vioia el articulo i 27 reiacionado sino también el i 57 de ia ConsiiiuciÓ¡, ioda vez que

invade la esfera de competencia del poder legislativo.'21

2.1$. La gestién ambien'ral en relacién con el agua

En Guaieniaia exisien diferentes entidades arir-fi¡nisiiativas úor-r co¡-i-rpeiei-rcia a nivei

nacional encargadas específicamente de la gestión ambiental, en sus diferentes temas.

'' Gaceta No. 37, expeci¡enie No. 598-94, pág¡na No. 37, sentenc¡a: 2i-Ü9-95.
Gaceta No. 37, expediente No. 470-911, pág¡na No. 35, sentencia: 21-09-95.
Gaceta No.40, expediente No. 533-95, página No. 35, sentencia: 20-06-96.
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La Con¡isión l.lacional dei iviedio Ambienie, COt¡AfuiA, asesoia, coordina y aplica ia

política nacional amb¡ental. La CONAMA depende directamente de la presidencia de la

República. La CONAMA tiene competencia a nivel nacional. Sus funciones y estructura

organizaclonal básica esia reguiada eii la Ley de Protección y iJiejoramiento dei i,ledio

Ambiente. Se integra con un Coordinador. quien la preside y un Consejo Técnico

Asesor, conformado por d¡ez miembros, seis de ellos provenientes del sector público,

(Repiesentantes de los lJiinisterios de Agi'ici.iltura, Saii¡d Pública, Edi¡caciÓn, Defensa

Nacional y un representante de los Consejos de Desarrollo, etc.) y un representante de

los siguientes sectores: Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas, lndustriales y

Financieras, CACIF, Asociación de Periodisias de Guaiemala, Unive¡si,jad Nacional, y,

finalmente, un representante de las Universidades privadas del país. (Art. 24. Ley de

Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente Decreto 68-86 y sus reformas 75-91 , 1-

VJ Y YU.¿UUU.,'

Sil objetivo es práciicantente salvar y iestaurár aquellos cuerpos ,je agua que estén

amenazados o en grave peligro de extinción. En 1989, mediante Decreto 4-89, se

emitió la Ley de Áreas Protegidas la cual creó al Consejo Nacional de Areas

Protegidas, COI{AP. Ei CONAP depende di¡'eciamente de ia Presidencia de la

República y es el órgano máximo de dirección y coordinación del Sistema

Guatemalteco de Areas Protegidas, SIGAP. Tiene personalidad jurídica propia y

juris,jicción en to,io ei ierritorio nacionai, sus cosias ma¡ítimas y su espacio aéreo. Sus

fines principales se orientan a: Propiciar y fomentar la conservación y el mejoramiento

del patrimonio natural de Guatemala.
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2.f Í. Aprovechan¡ienio del agua

"El Estado, ias municipaiidades y" ios habitantes dei ie¡"riiorio nacional están obiigados a

propiciar el desarrollo social. económico y tecnológico que prevenga la contaminación

del ambiente y mantenga el equilibrio ecológico. Se dictaran todas las normas

necesarias para garantizar qi.ie la utiiización y ei aprovechamiento de la fauna, de la

flora. de la t¡erra y del agua. se realicen racionalmente, evitando su depredación". (Art.

97 Constitución Política de la República de Guatemala) El citado artículo constituye en

enunciarjo de poiíiica arntrieniai más reievanie en ei pais. Se ha utiiizacjo como

fundamento del derecho de los ciudadanos a un ambiente sano en recursos de

f\rllP€¡rv.

"Régimen de aguas. Todas las aguas son bienes de dominio público, inalienabies e

imprescriptibles. Su aprovechamiento. su uso y goce, se otorgan en la forma

establecida por la ley, de acuerdo con el interés social". (Art. 27 Acuerdo Gubernativo

759-90, Regiamento de ia Ley cie Áreas proiegic¡as)

2.Í2. Normas sobie el uso del agua

?-t 1a1J:^^ 
^:..:r 

t\^^-^¿^ ! -.. {^a ^^*+!--- -^-^-^l^^ -^L-^ ^l ..^^ ..t.i wogigo t ¡V¡¡, iigcfelo Ley iUO, CUfrt¡ea¡e iiuiiird§ gEllErolrY§ §uurE sl u§lJ y

aprovechamiento de las aguas y las principales restricciones sobre su uso. El Código
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iviunicipai, Decieto 56-68, contiene noinlas paia ei uso de ias aguas en ias

jurisdicciones de cada gobierno local. y asimismo el Código de Salud que norma lo

relativo a saneamiento del medio, también contienen regulaciones sobre ellas, e incluso

íacuita ai iviinisterio de Salu,j Pública y Asisiencia Sociai a,jeciarar de uiiiirjad pública

los ríos, lagos, lagunas, riachuelos, etc. para fines de abastecimiento de agua potable.

Ex¡sten otros instrumentos juríd¡cos de especial relevancia para el tema, entre ellos:

,'r?f atr rrr'\ñrr^ ¡11\r^l l^rtr'\l't- ACUe|OO \rUOefnaIiVO ¿u-OÜ, ¡\\JiiÍviA \-(iuur'\it\il1 qut E§raurtut ru§ asPeulus

técnicos para el uso del agua potable.

- Acuerdo Gubernativo 1036-85, que establece lo concern¡ente a la creación del

Comité Permanente de Coordinación de Agua Potable y Saneamiento,

\, \J T E \J¡'\\) ,

- Acuei'do Gubernativo 643-88, que ,'egula la creaciÓn del Consejo l'Jacional de

Agua y Saneamiento, CONAGUA.

¿. iJ. Agud Pátd t,(,rl§1ll¡ll, llulf lállv

Ei Decreto No. 58-88 del Congieso de ia Repúbiica que contiene ei Código Municipal

publicado el 1B de octubre de 1988 establece como una de las principales obl¡gac¡ones

de los gobiernos locales, proveer a la población de agua potable con instalación,

equipo y ¡-ed de distribución, debiendo aseguiar la caiidad y cantidad de la misma. Ei

Código de Salud, Decreto No. 90-97 del Congreso de la República, que contiene
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ieguiaciones soDie saiijü y arÚignie en ¡os lemas üe Ü¿¡¡üau ail¡D¡eiltdl y dgua Putaurc

para consumo humano. Este cuerpo legal, obliga a las Mun¡c¡pal¡dades a abastecer de

agua potable a las comunidades, y al lnstituto de Fomento Municipal para que en

coo¡dinación con ei ñyiinisterio de Saiutj, inipirlserr una poiítica prioriiaria y rje necesidari

pública que garantice a la población el acceso a agua potable. Prevé regulaciones

sobre la protección a fuentes de agua así como para el uso del procedimiento de

declaratoria de Utiiidad Púbiica para los iíos, lagos, lagunas, riachuelos y o',ias fi.ientes

de agua a fin de que puedan. basándose en dictámenes técnicos. ser ut¡l¡zados para

abastec¡m¡ento de agua potable.

Esie ¡nsiruilreñto juridico iai-'-rbién noiiilá que e¡ iviinisierio de Saiuri, ias

Municipalidades y las Organizaciones no gubernamentales, establecerán prioridades

para atender las regiones donde es nec¿saria la dotación de agua potable. Prevé

sanciones por infracciones a las normas contenidas en ei Código.

La Ley de P¡-oiecciún y iviejoi-amiento ,jei ivie,jio Ambienie, Decreto 68- 86, estabiece,

en su artículo 15. relacionado con la protección del Sistema Hídrico, la obligatoriedad

del Gobierno de velar por el mantenimiento de la cantidad del agua para uso humano,

así conio de enritir reglarrrentaciones paia: Evaluar ia caii,jad de ias aguas y sus

posibilidades de aprovechamiento, mediante análisis periódicos sobre sus

características físicas, químicas y biológicas; Promover el uso integral y el manejo

Lí¡-!^-^ 
-^^^^¡:^l^- 

,, ¡,,^^r-^ J^ ^L^^¡^^:-:^-¡^ J^ ^-..^^iac¡ona¡ qe cuencas n¡ol¡cas, manani¡aies y iuei¡Íes uc áu<iD(r\,fl tlrEr ltv t r, dgud§r



, ---l-.

Propiciar en ei án¡bito nacional e internacionai ias acciones necesarias para mantener

la capacidad reguladora del clima en función de la cantidad y calidad del agua; y

Ejercer control para que el aprovechamiento y uso de las aguas no cause deterioro

^-Li^-¡^l¿ I |L,IEI ltá|.

En ei caso cie ia Ley cie Areas Protegidas, Decreio 4-89 reformacio por Decreto 110-96,

contempla la creación del subsistema de Conservación de Bosques Pluviales con el

objeto de asegurar un sum¡n¡stro constante de agua, en calidad y cantidad aceptables

^^-^ l^ ^^-,,-:l^.J ^ 
J:^:^*^l*^-¡^ - ^¡: ----:J^-^r^ en lospaía ia CUÍ¡iUiliUaU gUciaÉi i ¡á¡iEUá. ¡iUlLlul lctll I lEl ¡tE El tcllld esL.t uullsluElauU

siguientes cuerpos legales: Acuerdo Gubernativo 26-85 NORMA COGUANOR que

establece los aspectos técn¡cos para la producción de agua potable. El Acuerdo

Gubernativo i03G-85, que i'egiila lo concerniente a la creación dei Comiié Permanenie

de Coordinación de Agua Potable y Saneamiento, COPECAS. Acuerdo Gubernativo

643-88, que regula la creación del Consejo Nacional de Agua y Saneamiento,

U\JI\A\'IJ¡\.

2.Í4. Penas por eontaminación del agua

rr^^^l ^^ ^,.^ A..l^..1^^ aa^ 4n'l 14'? ! 
^\ 

trrtn ., r'\^^-^.^ f,t^ 'l ^1\, 
J^lLi \roqigo F-ena¡, eíi SUS Ara¡CU¡O§ ¿úU, JU¿, J+i ¡t, f], y uEUlEru lru. lvu+ urir

Congreso de la República de Guatemala (Estado del Marco Normativo y Legal del

Agua en Centroamérica) establecen penas especÍficas para los delitos de:

Coniaminación, envenenamienio o adulieración dei agua especialmenie en el caso qiie
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resuiie u peiigro para ia saiud. Disi¡-ibución de agua a sat,iendas que está aduiterada o

contaminada.

-^- ^- ^l ^:^-^:-:^ .,^ .++ -+!:..:l^J :-J.ñ¡-:-l ^ ^-*^-^:^l ,^i-eimii¡i o aijioÍi¿ai en et ejeat¡c¡o üe ijila aüa¡v¡uiru iriuusr.lldr v uv|l rir r.rdr rd

contaminación del agua mediante emanac¡ones tóx¡cas. vertiendo substancias

peligrosas o desechando productos que puedan perjudicar a las personas, animales,

^__l__-__- -- -^- r---r J^úosques o piaiiiac¡ones. Apodeiarse poÍ cua¡quiei meüiú que o sea iega¡ oe aguas

que no le pertenecen.

Descargar contan'l¡nantes ,ie oiigen indusiriai, agroin,iustriai y el uso tie aguas

residuales que no hayan sido tratadas. Descargar aguas residuales no tratadas en ríos,

lagos, riachuelos y lagunas o cuerpos de agua, ya sean éstos superficiales o

sub'rerráneos. Usa; letiinas sin disposiiivos de depuraclón o adecuada filtración de sus

desagües y se encuentren situados en las márgenes de los ríos. riachuelos.

manantiales o lagos.

.t^- - -l:-- --:^:.:.- .. - '^-_. En eiLaS peiias úSCiian enife üOS a qiez aÍús ue P¡¡s¡uri y Ptil lcl§ PYuullrcllld§ u lllullct§

Decreto 90-97, Código de Salud, también se especifican sanciones para acciones

ilícitas relacionadas con contaminación de cuerpos de agua, especialmente los

uiiiizaüos para coñsun'¡o nuniano.
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CAPíTULO III

3. Decreio 4i-97 Ley que deciara Ia reserva de mananiiaies Cordiiiera Aiux

protectora

^ 
r.... -- ..L:^-.J- ^-¡-- !-- J---r--^-¿^- ¡^ - .-¡---l^ .La woioiilefa Aiiix Se eñCugt¡Ila U[¡icaga elltie iU¡ uEpcrl t<rl I lvl ltuü uE \ru.rttl I l<rlcr y

Sacatepéquez, y const¡tuye la reserva boscosa más importante con que cuenta la

ciudad capital; además de desempeñar funciones hidrológicas. "La Cordillera Alux,

presenia áreas co¡ cobertuia naiurai, en un bi¡en porceniaje de su extensión; es pa¡-ie

de la cabecera de las cuencas de los rÍos Motagua y María Linda y es la principal zona

de recarga hídrica de los mantos acuíferos del Valle de la ciudad de Guatemala,

funcionando coÍno niarco rraiura¡ y 'ueiieza escénica, para ios puetrios aierjaños a ia

Cordillera Alux." 22 En el Decreto 41-97, de declaratoria de la Reserva Forestal

Protectora de Manantiales Cordillera Alux, se destaca en el último considerando, la

importancia de la misma, como üna reserva boscosa cercaiia a ia ciudad nieiropolitana,

que brinda servicios ecológicos y funciones hidrológicas de infiltración, crue permiten

mantener los caudales de agua subterránea y superficial, así como la regulación del

ciima en el á¡ea metropoiitana. Además, ia Co¡-diiiera Aiui, presenta á¡-eas con

cobertura natural. en un buen porcentaje de su extensión.

" Conap. Plan maestr.o reseNa forestal protectora de manant¡ale5 cordille¡a 2010-2014. Pá9 7
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Es paiie de ia cabecera de ias cuencas de ios iíos iriioiagua y iviaría Lintia y es ia

principal zona de re@rga hídrica de los mantos acuíferos del Valle de la ciudad de

Guatemala, funcionando como marco natural y belleza escénica, para los pueblos

^ r- ,.1^-lill^.^ 
^ 

1.,.-dteuat tus a td v(Jl ulllEl al ¡ilu^,

t a Fr^lñ^i^¡ÁÉ

-- -----:!:^- -- -..: ---^:-¡- t- ! -.. -..- l--l--- ¡^---r-lA Coniinuacion se especil¡üa en que co sisle td Ley guE uEurdr cr td teset v<r tut Eürilt

protectora de manantiales cordillera alux "Artículo 1. Declaratoria de Área Protegida de

la Cordillera ALUX. Se declara Área Protegida de la Cordillera Alux, ubicada entre los

depañanienios de Guaieniaia y Sacatepéquez, con uña supeiÍcie totai aproxinia,ja 'je

cincuenta y tres punto setenta y dos kilómetros cuadrados (53.72 Km. Cuadrados)." por

otro lado también se establece en el siguiente "Artículo 2. Categoría de Manejo y

iieiiniiiaciot-t. La uoioliiefa Aiux seia írlaneJaoa DaJo la uatcgol la ue ñE§trñvA

FORESTAL PROTECTORA DE MANANTIALES, siendo sus coordenadas las

siguientes, tomando como punto de partida la carretera interamericana. CA-|,

kiiómet¡o 17.5 (LAT|TUD 14 grados, 37 mini¡ios, 29 segi:ndos; LONGITUD 90 grados,

36 minutos, 26 segundos). siguiendo la m¡sma ruta CA-1 al kilómetro 27 (LATITUD 14

grados, 36 minutos, 42 segundos; LONGITUD 90 grados, 39 minutos, 05 segundos).

-.-- ^-^.J..-- - ñ^- 11-J-^ a\---r--'Üe esia aiüea poi ei camino c¡e ieri-aceria que conouce a san i-eoro Sacaiepequez

(LATITUD '14 grados, 41 minutos. 07 segundos; LONGITUD 90 grados. 38 minutos, 36

segundos). De San Pedro Sacatepéquez, carretera a San Juan Sacatepéquez, línea

recta ai or-ienie a ia ca¡-retera que conduce a San Raymun,jo (L\TITUD i4 grarjos,42

m¡nutos,00 segundos; LONGITUD 90 grados,37 minutos, 18 segundos) de este punto
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ai súr, sobre 'lamino de ierracería a ia intersección ,je la caiieieia a San Pedro

Sacatepéquez (LATITUD, 14 grados,40 minutos, 52 segundos;

a^ ---..-l--\ J- --¡- --.-r-L\Jñ\r¡¡UU VU gfaOOS, .i/ mi UIOS, iU Segua¡uos, oe este pulltu Suure rd u<rrrELE|d d ara

entrada del Club Campestre La Montaña (LATITUD 14 grados, 39 m¡nutos, 39

segundos; LONGITUD 90 grados, 36 minutos, 44 segundos). De este punto en línea

iecia noi-te-sur ai río Ei iiaranjito siendo su cause a San iosé Los Pinos (IJCT¡TUD i4

grados, 39 minutos, 29 segundos; LONGITUD 90 grados, 36 minutos, 44 segundos) y

de este punto línea recta de norte a sur para llegar al punto de origen (k¡lómetro 17.5).

Según ei Decíeto 4i-97, ia siipei'ficie de la Cordiileia Alux es de cinco mii, trescientos

setenta y dos hectáreas (5,372.00 ha.) El perímetro de la Cordillera Alux mide veinte

nueve, punto treinta y dos kilómetros (29.32 Km)."

La Rese¡-va Foresiai Proieciora de lviananiiaies Corciiiie¡-a Aiux, abaica parte de

municipios de Mixco, San Pedro Sacatepéquez y San Juan Sacatepéquez,

departamento de Guatemala, los municipios de Santiago Sacatepéquez y San Lucas

*^-.^ l^ cr- ^^¡^ ^: ^. -^-.,aiJcll,Cfrti,luE¿, Ulil (]EPÉll Ldl I lvl lLt, \]li r)éUq[l,PlrquE¿.

Ei área que abarca carja uno de esios niunicipios y su porceniaje se presenta en ei

cuadro adjunto a la figura 1, en donde se presentan los lím¡tes dentro de cada uno de

los municipios. Se observa en este cuadro, que el munic¡pio que abarca mayor área de

tu5

del
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ia Cordillera Aiux, es fulixco (39.34%), iuego de ios municipios de San Perj¡o

Sacatepéquez (31.55%), Santiago Sacatepéquez (16.73Yo), San Lucas Sacatepéquez

(9.20o/o) y San Juan Sacatepéquez (3.18%).

J.Z, r-rureuvu¡,

ti AlliCUiO J oei iiecreio NO.4'i-Vi üel \,Ongreso Oe ia Kepuo¡¡Ca Ley que ueurara la

reserua forestal protectora de manantiales cordillera alux, establece: "Objetivos. La

Reserva Forestal Protectora de Manantiales Cordillera Alux, tiene como objetivos

principales los sigiiientes. Conse¡'var la dive¡'sidad bioiógica '¡i los procesos ecológicos

del área. Fortalecér el sistema de áreas de conservaciÓn del patrimonio genético

natural y el sistema de corredores biológicos. Promover el uso sostenible de sus

recursos naturales para beneficio de las pobiaciones locales y aiedañas, así como

fortalecer la gestión comun¡tar¡a del manejo de dichos recursos. Mantener las funciones

hidrológicas del área, con el fin de evitar la erosión, mantener la capacidad de altas

tasas de infiltración que permiian iener los caudales de aguas subteri'áneas y

superficiales, regular el clima y captar el agua."

Se pi.iede decir que manteneÍ el sistema de absorción, fiitración y sedimentación de

substancias contaminantes presentes en el aire. Promover la investigación c¡entífica de

los ecosistemas y su entorno, para su conocimiento y aplicación en beneficio de la

-^-!-i..' '-:^__ J_l a--- ¡/\--_r:r":-
ieg¡Oi¡ y Oei pals gn geneiai. i-iesgi-VaÍ iOS VaiOieS esüet¡¡cos ut¡i(^i§ utr drEd. rJlrr rsirrurr
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Un aiea poigr-rciai pafa pfomover y OÉSaIaoi¡aI una agl luultul a ul gal lrud LluE ul ll luc

beneficios económicos a las poblaciones locales y ecológicas para toda la región, son

los objetivos pr¡ncipales de esta ley.

o.o. ¿.ur¡l ua(it(,n

La rese¡^va fo¡estal Proiectora de l"lananiiaies Co¡diliera ALUX, tendrá la siguiente

zonificación:

3.3.Í. Zona de proiecciérr de caudaies y íiujos de agua

La Zona de proiecciói-r ,ie Cautiaies y Fiujos de Agua tiene corr'ro objeiivo principai

proteger los manantiales o fuentes de agua. contiene elevaciones superiores a los

2,200 metros sobre el nivel del mar espec¡almente las que comprenden los cerros;

Aii¡x, ivf iramundo; Chiiayon y el Asi¡iieio que consiiiij'yen ia paite más aita de ia

cordillera. En general tiene pendientes altas y medias, rodeando a la mayoría de los

ríos en sus cuenqrs medias dentro de la zona.

La ma'yoi paite de la zona presenia suscepiibiiidad a la erosión y deberá ser objeio de

un manejo espec¡al, orientado en princip¡o al mantenim¡ento e ¡ncremento de la
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coberiuia artrórea paia mejorar la capiación de agua y desaceieració¡¡ ,je ia eros¡Ón-

Rodea a las zonas defin¡das como de protección y suma aprox¡madamente 23.04

kilómetros cuadrados constituyendo el 42.88o/o del área total.

"La Cordillera Aii.ix, presenta 27 cursos de agi.ia, de ios cuales i0 son permanenies y

17 intermitentes y 65 nacimientos de agua. También se pudo establecer que de cada

100 milímetros de agua precipitada dentro de la Cordillera Alux, 35 milímetros van a

recarga de ios nrantos acuíÍeros. En fi.¡nción de estos resuiiados, ia Reser va Forestai

es capaz de producir 21.8 millones de metros cúb¡cos de agua al año, con los cuales se

pueden abastecer a 300,000 personas.

Se estima que existen más,je 550 pozos, ios cuaies funcionan sin controi de caniidad y

calidad de agua extraída. El consumo de madera para construcción de viviendas y

leña, es de aproximadamente 1 ,000 metros cúbicos por año, distribuidos en 120

credenciaies c¡e consumos famiiiares."?3

3.3,2. Uso Extensivo para agrici¡lture

La Zona de Uso Exiensivo está compuesta de zonas aptas paÍa ia aciivida,j agrícola,

con suelos de pendientes suaves y con posibilidades de desarrollo urbano de baja

" Conap. Ob. Cit. Pág. 8
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iilier¡sioaü y catga. tsia zona ioüea a su vez a ¡a pIoleÜu¡ul I uE u¿luualEs. LUS

lugareños podrán cont¡nuar con las actividades agropecuarias tradicionales y con la

expansión de la actividad urbanizadora, tomando todas aquellas acciones de

illiiigacloll paia evifai ia efOSiOñ y ia ¡Uga ace¡elaüa Üe agua. üU exlsflslull tutar cs uc

23.68 kilómetros cuadrados, siendo un 44.O8o/o del área total.

:- ---r----ir.rr,J. EIP.rr r§1(,lr ul lrátlél

La Zo¡a de Desarroiio U¡-bano se caracie¡-iza por coniener ni¡eve á¡-eas conside¡adas

de expansión urbana (Mixto, Tempiscal. Escuela Canina Miramundo. San Lucas.

Pachalí, San Pedro Sacatepéquez, Buena Vista y Altagracia). Comprende una

extensión ,ie sieie Kilórneiros cuadrados, equivaiente ai Í 3.03?í¡ cie área proiegida.

Estas localidades deberán contar con serv¡c¡os básicos de saneamiento ambiental y, de

existir mercados, plantas industriales y otra actividad que por su magnitud necesiten

infraestructura exiraordinaria ,je iratanrienio ,je aguas, ia arjnrinistración rjei áiea

protegida dará facilidades para que los propietarios de dichas actividades productivas

así lo puedan desarrollar. Deberá fomentarse la creación al interior de los

-^^^t^*^-^J^^ ,,-L^*^^ -l^ ^.^^"^-^^ ¡^ ^¡..^^-iÁ¡r ^-L:^^¡^r ^^-^ ^^^^:^..¿:-coíiE¡omeíaüo§ üíüaños üe píogramas oe eüijcac¡ofl arrio¡eí¡iar Pard üuiruiei ¡ir¿¿rr ue rd

necesidad de proteger los manantiales y hacer un uso racional del suelo.

Estas iocaiidades deberán contar con se¡-vicios básicos de sanean¡iento ambientai y, de

exist¡r mercados, plantas industriales y otra act¡vidad que por su magnitud necesiten
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infraesi¡uciura exiraor,jinaria de tratamienio de aguas, ia a,jminisiració¡ dei área

proteg¡da dará facilidades para que los propietarios de dichas actividades product¡vas

así lo puedan desarrollar. Deberá fomentarse la creación al interior de los

conglomerados i.¡rbaiios de piogiainas de educación anrbie¡¡lal para concieniizar de la

necesidad de proteger los manantiales y hacer un uso racional del suelo.

J-.4. lt(,r lalas

La Reserva Foresiai Protectora de iJiananiiaies Cordillera Ali¡x se i-egirá poi- lo

establecido en este decreto, la Ley de Áreas Protegidas y sus reglamentos. así como la

demás legislación vigente relativa a la materia que le sea aplicable. Las regulaciones

iécnicas y operaiivas deben estar reguia,jas por su Pian lüaestro y deberá contar con

una reglamentación específica. (Articulo 5, Decreto número 41-97 Congreso de la

República, Ley que declara la reserva forestal protectora de manantiales cordillera

^ 
. ¡ l- ! _:-¡-. ^:: -J.O. A(¡t!lltllludutt tI

Ei a¡iícuio 6, dei Decreto número 4i-97 del Congreso de la Repúbiica, establece que la

administración de la Cordillera Alux, le corresponde al CONAP; de lo cual deriva que

debe contar con un Plan Maestro, según el Reglamento de la Ley de Areas Protegidas.
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La atiminisiración de ia Reserva Foresiai ProtecioÍa de nrananiiaies Cordiliera Aiux

estará a cargo del Consejo Nacional de Áreas protegidas, quien podrá delegarla.

mediante licitación, en un término prorrogable de sesenta días, contados a partir de la

^,^ ,:^^^^:^ r^ !-, .-..^^^^r^ l^., f-^ ^.,^^+^ - ..^t^ .^^ l^^:¡^ ..^ ^^ l'-- t.^^L^eiiitaoa ei¡ v¡ggíicia üe ia PieseÍ¡te ¡cy. t¡¡ uua¡¡tu d t§ra rr'vurdtJr\J , llIJ §r lla r rEU (r

ningún tipo de licitación. actualmente la Cordillera Alux, se encuentra bajo la

administrac¡ón de la Unidad Técnica de la Cordillera Alux, (UTCA) Que es una

UE[jtl lUEl luld uE \,\,rl\¡1T.

Para iograr ios objeiivos dei piesente ar-tícuio, ei ente a,jminist¡acioi contará con ei

apoyo de un Consejo Asesor integrado por los siguientes miembros. Un representante

del CONAP. Los alcaldes municipales de Mixco, San Pedro Sacatepéquez, San Lucas

Sacatepéquez y Santiago Sacaiepéquez. Los gobermadoies departameniaies de

Guatemala y Sacatepéquez o sus representantes. Los alcaldes y las autoridades

municipales que aquí se mencionan al ser indagados verbalmente por la autora

l^ ^ ,^l ^^ *..-..!-. a^a-üeciaiaíoii que no se íeiifien como consejo asesof, coil io cuai se pueüÉ Geielinlnaf

que hay falta de apoyo por parte de los alcaldes y las ohas autoridades que están

como Consejo asesor.

rr.O, rltiYC]lUl9ll

r^ ^---^^,.,^^iÁ^ ., l^t.!¡- -.^!^-^!^- ¡^ l^ ñ^^^-.,^ r^"^^¡^l 11-^r- -r-.'^i'ai'a asegüiai la COí¡SeiVaC¡Oí¡ y OeD¡üa PiU(eijü¡Ui¡ Uii ia .\i=sÉ¡vd i (Jl<j§tdr rrrrlELtl.rd

de Manantiales Cordillera Alux. la administración de la misma queda facultada oara
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api¡caÍ ias medi'jas pievistas y proceder de acueido con ai iegisiación vigente y ei P¡an

Maestro respectivo, a fin de ev¡tar el funcionamiento de industrias o actividades

potencialmente contaminantes, el ejercicio de actividades que amenacen extinguir o

aíeciar cL¡alesquiera de las especies,je fiora y íauna delegacioi^res área, así como ias

que puedan provocar una sensible alteración de las condiciones ecológicas e hídricas

locales y regionales. (Artículo I Decreto Número 41-97, Ley que declara la reserva

forestai pioiectora de manantiales cordiilera Aiux)

J. r. L(,:' Ia]tlatt,:' U(, ]tf telllátrr§

''La Cordiiiera Aiux, iiene dos granrjes n¡antos freáiicos ei que se encuentra a ¡a aiiuia

de las antenas del sur, pasando por Choacorral desemboca en el lago de Amatitlán y

parte del Oéano Pacífico."2a Y la parte norte, que por razones de estudio de esta tesis

es la que más inieresa, se oi'igina siempre en el Cerro Aiux de ia dicha cotdiliera, poi

donde se encuentran las antenas a una profundidad de 800 metros. A 60 metros de

profundidad; ya se puede obtener agua, en un brazo o ramal secundario, ese manto

iiene un meiro de espesoÍ. Ei biazo principai iiene i4 metros de diámet¡-o es i¡n ¡'ico

manto freático que atraviesa el caserío el Manzanillo, donde hay más densidad

boscosa el diámetro aumenta de acuerdo con fotogrametría realizados en enero del

20i0 por ia NASA y analizados poi joige Luis Ovaile Aguiiie, ingenieio agrónomo Ph.

D. Colegiado 512. Se abastece en San Pedro, San Juan y Santiago todos de

:'ovaiie Agurrre, iorge Luts. Descripción c¡e ios mantos íreát¡cos de ia cordii¡era Aiux. Pá9. 2
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Sacatepéquez. Atraviesa por un iarjo ia coionia Ei Miiagro y quza por ia colonia ia

Florida para terminar desembocando en el río Motagua y finalmente en el Oéano

Atlántico.

i-a[e ügi aÍea rf,e ¡a uoioiiieia AiU^. Se UúiCa eil ¡a VEllieillE uEr lvlal ucr \/<rrruE, a

través del Río Motagua. Esta parte de la Cuenca del Río Motagua. comprende las

subcuencas del Rió Pixcaya (16.700/0 del área de la Cordillera Alux) y Río Plátanos

éi.63aiü7. Esia paiie rje ia cuenca dei i-ío ivioiagua, se íorma por ias nricrocuencas de

los rios El Milagro y Las Limas, que se originan en la parte norte de la Reserva Forestal

y que son afluentes del río Las Vacas."25

De acuerdo ai Esiudio de Aguas subterráneas dei Vaiie de Guaiemala (liiSiVUN4EH,

PNUD, lGM. 1978), el nivel freático de las aguas subterráneas en la Cordillera Alux, va

de 6 a 100 metros. Las menores profundidades se localizan en la Aldea Buena Vista,

- - ¡bican en ias cercanías ,iei cascooair i-eüiÜ oacalepeque¿, llllellllas las lllayule§ sE L

urbano de Mixco. Según las líneas de dirección del flujo y la divisoria de aguas

subterráneas, más del 90% del agua de la Cordillera Alux, drena hacia el Valle de

uu.lLet I tala,

3.8. La importancia acuífera de ia cordillera Aiux

" rbid. Pág. z
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"La inrpoiiancia de ia niisn¡a, ,;omo una resei-va boscosa ceicana a ia ciudaci

metropolitana, que brinda servicios ecológicos y funciones hidrológicas de infiltración,

que permiten mantener los caudales de agua subterránea y superficial, así como la

reguiación del ciinia en el área ntetiopoiitana. Arjeniás, la Cordillera Aiux, presenia

áreas con cobertura natural, en un buen porcentaje de su extensión; es parte de la

cabecera de las cuencas de los ríos Motagua y María Linda y es la principal zona de

iecaíga hídrica de los manios aci¡íferos dei Valie de la ciudad de Guatemaia,

funcionando como marco natural y belleza escénica, para los pueblos aledaños a la

Cordillera Alux."26

J- /r..-1----r- .. .J- .tsta Cofüli¡eIa eS üe ViIai ¡íllponailcia pafa ia Ciuuaü üe \rualeilla¡a y se lulllla

particular para la Colonia la Florida. "La Cordillera Alux, presenta 27 cursos de agua, de

los cuales 10 son permanentes y 17 intermitentes y 65 nacimientos de agua.

También se pudo establecer que de cada 100 miiímetros de agua precipitada deniro de

la Cordillera Alux, 35 milÍmetros van a recarga de los mantos acuíferos. En función de

estos resultados, la Reserva Forestal es capaz de producir 21 .8 millones de metros

cúbicos 'ie agua al año, con ios cuaies se pi.ieden abasiecer a 300,000 personas. Se

estima que existen más de 550 pozosl. los cuales funcionan sin control de cantidad y

calidad de agua extraída."27

]l conap. ob. cit. Pág. 6
'' rbid. Pá9.8
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o,J. va¡tuau (¡Er aguar

rr _-^..^ J^ t^^ ,J:r^-^-¡^^ -t^^ J^ t^ /r^.¡itl^r+ /\!! !., L^^ ^:.J* ^-*^.:J^^ ^ ^\,ÁL¡ aEua üe ¡OS OiÍeíeñies ÍiOS üe ia \,Of0illera Aii.jx, nan Siüo Soii¡eiioas a examef¡es

quím¡cos y bacter¡ológicos, los cuales indican que el agua subterránea y superficial es

de excelente cal¡dad química, biológica y fís¡ca. En la actualidad, el agua de estos ríos

están siendo contaminados, por ias agiias residuaies de ios poblados, zonas

residenciales o áreas industriales.

3.i0. Peiigros sobre las f¡¡entes de agua

- son iaLas prlnclpa¡es aiTiei¡azas soDae ¡as luel¡ae§ uc agua el I la uul ulllcl a :

urbanización desordenada asociada al crecimiento demográfico, la contaminación de

fuentes de agua, el aumento de la demanda de productos maderables y el

oescoi-tocii-t-t¡en¡o üe ia nol¡llaI¡va vigenre tuecielo ¿l l-Yry uel alEa ue la uolulllela, el

avance de la frontera urbana y agrícola, el uso exagerado de químicos en la agricultura

e industria, las talas ilícitas y el escaso manejo de los desechos sólidos y líquidos.

"' ' - -¡n ia ufuanización desordenadaLas pli cip¿¡es ailleilaza§ utr la vul ulllcl d ¡\lur, 5r

(asociada al crecimiento demográfico), la contaminación de fuentes de agua, el

aumento de la demanda de productos maderables y el desconocimiento de la

nori¡aiiva vigente riei área 'ie ia Cordiiiera, ei avance de ia f¡ontera urbarra y agrícoia,
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- - :-J -a-:_ei uso exageiaüo cie quim¡cos en ia agiicuiiui-a e ¡iiousiÍia, ¡as ia¡as i¡iciias y ei esüaso

manejo de los desechos sólidos y líquidos."28

§, ¡ r, \.rfrgen (¡c e§Gaseü (¡e agua

^^ :**^¡^-¿^ ^^^r:-^-r^ ,J^J^ ^..^ ,,^^ *^Lr^^;i* *¡^ +-^^!- -!--i4i-^EsIe aspeclo tis iÍI¡püfraÍ¡i.e dt t¡ditL(.¡ itJ, uaruu que uré pvurdurull llrÉrD 9rdrru§, Dtgt¡lltvq

mayor presión sobre los recursos naturales, por la demanda de tierra para vivienda,

para actividades productivas, mayor demanda de agua, mayor número de obras de

infraestri¡cti¡ia. Tal comportamienio ha dado como ¡-esuliado i.ina expansiÚn de ias

poblaciones urbanas sobre las áreas de resguardo de manantiales protegidos por el

Decreto 47-97. El ¡ncumplimiento de esta ley por parte de las autoridades

correspondientes a ia Comisión de Ambiente del Congreso de ia Repúbiica de

Guatemala, Gobernación Departamental de Guatemala, Gobernación Departamental

de Sacatepéquez, Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, Municipalidad de Mixco,

iviunicipalidad de San Pedro Sacatepéquez, ivÍunicipalidad de Santiago Sacatepéquez,

lnst¡tuto Nacional de Bosques, Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN)

Y por últiirro ia Ui'r¡'jad Técnica de ia Cordi¡iera Aiux (UTCA), que se a corrve¡iirjo en t¡rr

tramitador de licencias para hacer cualquier avería en la "Protegida Cordillera Alux"

donde se autorizan todo tipo de licencias tales como la instalación de antenas

telefónicas, construcciones residenciales, basta coil vei desde la carieie¡'a sobre ei Km

" Conap. Ob. cit. Pág. I
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2A ai 22 que va a San Lucas Sacatepéquez ia gran cantidad de mansiones que se

están construyendo en las faldas del Cerro Alux. las lotificaciones que se encuentran

en la 37 avenida de Mixco, a pesar de las catástrofes ecológicas sufrida por el

hundi¡¡iento de las pobiaciones de Los lzotes, Los olivos, a inmediaciones de las

instalaciones del antiguo Canal 27. todas esas licencias concedidas por la UTCA

destruyeron gran cantidad de bosque y fuentes de agua aunadas a las autorizadas y

que se están autorizando para construir en los encinos están ie;minando con las

fuentes de agua en las propias narices de las autoridades arriba mencionadas. quienes

no tienen capacidad para detener la catástrofe que se está haciendo con la cord¡llera

¿\tu^.

"En ei año i,955 se deciaró el Parque iiacionai Tikai como la primera áiea pi-otegida en

Guatemala. con un área de 55,005.00 hectáreas."2e ahí no encuentra uno campesinos,

a pesar que se han querido meter, no se ven torres telefónicas ni mucho menos

construcciones de casas residenciales ni asentamientos humanos como se ven en la

Cordillera Alux y es que el problema reside en que una es un parque nacional y la otra

es propiedad privada.

Entonces, esios iipos,je corr-iportanrientos por ias aciuaies y las anteriores auioridades

encargadas de la cordillera Alux están acabando con los caudales de agua al no tener

la capacidad administrativa de detener la depredación sobre esta zona protegida.

" lbid. Pág. 7
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"Dada la enorn-re presión poblacionai sot,¡e ios recuisos foresiales, la situación hídrica

de la Cordillera Alux es crít¡ca. Desafortunadamente no existen estudios de caudales,

que permitan conocer mensualmente la oferta de agua de parte de los ríos de la

Cordillera y poder reiacior¡a¡- los caurjaies en la época cie esiiaje y ios caurjaies de la

época lluviosa."3o

3.12. Uso del Agua

-J^t -^^..-^^ ^l^.*-+¡- *-" ^! ^--^^^ ^^-¡--! -. ^ ^-.:^r^ ^^L'^ l^La s¡iijac¡Úfi oei íecijiso agua es aiaímanre, pot ei esursu.,ui¡Liui quc E^rst§ §uurE rd

extracción. la calidad y la deposición final de la m¡§ma. luego de §er utilizada por la

industrias y viviendas. El escaso manejo de los desechos y la ubicación de los pozos

ctegos, en aigunas comiJnioaües, na propiciarf,ü que ia Üa¡¡oaü oe¡ agua ulslllrlluyd

o. I c. Auaü teul]lltelt [u

Las formas de abastecimieñto soñ a través de agiia entubada, pozo propio-y la venta

de agua en toneles. que realizan los camiones piperos. Para el año 1999, más de la

mitad (57.8%), de los usuarios de agua entubada no contaban con contador de agua, lo

cuai propicia el desperdicio dei agi.ia. El prome'iio de ia tarifa de agua era de Q. i9.59

El 43.3 de los encuestados mostró disposición de pagar más por el servicio de agua.

to Conap. ob. c¡t. Pág. 24
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- -..- --¿- - r- r-
AS¡ iamotgn, ios enüuesIaüos iüei¡liI¡can auecuaoaa¡ler¡Ie ros raururES uausa[tE§ uE r.r

contaminación de las fuentes de agua. Por ejemplo, el 42.60/o de los encuestados indicó

que la contam¡nación proviene del aumento de viviendas y por el aumento de la basura.

J- r .+. ErtrcitillJuaul,!5

Las pri cipaies ÉnleImeüaues ae¡acioilaud§ uu rit uu ra [ duru uE ra§ ruE lcs ur

agua, son las enfermedades gástricas. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia

Social tiene a su cargo lo relativo a coordinar las acciones tendientes a garantizar la

salud de ios habitanies del territorio, ejecuiar acciones de saneai¡iiento básico

ambiental. protección de fuentes de agua. especialmente las destinadas a agua para

consumo humano y otros temas relacionados.

3.15. Disn¡inucién de las corrientes subierráneas

^.,L¡^,-Á^^^^ L^^ ¡:-*:^..:¡^ ^.,^^^,^.]--+4a- --r¡:á^?.!^_'Los n¡veies üe aEuas suoieífaneas, nan ü¡srfi¡nijioo exageraoamenie, esiimañoose qije

ha descendido aproximadamente 55 metros en 30 años. a una razón de descenso de

1.85 m/año. El descenso de los niveles de las aguas subterráneas en el acuífero

inferior y específicamenie a inmed¡ac¡ones dei iugar denominado "ojo de agiia', es de

1.2 metros por año. Este lugar es el campo de pozos más importante de la ciudad de

Guatemala y del país, ya que es donde se realiza la mayor explotación de las aguas

suDieiianeas, paia ei aúastecimienio 'le agua pÜIaÚ¡e oe ¡a Ü¡u(¡du uaPlrcll, uEuruu €¡r

a.t



núrnero de pozos y ias caniirjades exiraídas, consi,ierando sus ca¡acierísticas de aiia

permeabilidad y capacidad de almacenamiento. Se afirma que ex¡sten puntos en donde

los niveles de extracción han descendido drásticamente y en algunos casos solamente

!^^ ^^,,^^ ^,.L¡^-",r,^^^^sE ltE¡te duug§u ol lÉl¡ é¡gués Sut LElIaIlEa-.

^--- -- -r:J - iuvu eiEn ei peiloüü Compr-ellq¡üü qe¡ z.r Ue UUtuúiY ar .) uE lluvlEllluls uE r,vvo! se I

efecto del Huracán Mitch, que afectó el área de la Cordillera Alux. Durante los primeros

dias del mes de noviembre, se registran las más intensas lluvias en el departamento de

\ruaiemaia (JUO mm iOS üias i y ¿t. úUla¡ie cas¡ IuuU Er al lu, lu§ lluju§ uE rd§

corrientes son lam¡nares y muy suaves, pero con estas altas precipitaciones, se

concentran los volúmenes de agua, los cuales alcanzan una alta velocidad, provocando

l- J -l- -- -a- -:fgi Tgno¡-lieno ue üavilac¡otl. trslo, aunaÜo a ¡a üeIU¡tr§taulul I uEl lJtrl I u f\lu,{, (pul

urbanización, avance de la frontera agrícola y extracc¡ón de leña), causó el desborde

de los afluentes de los ríos Pansalic y Pancochá, principales tributarios del rió el

rv¡o¡ii]o, ¡os que pr-ovocaiort ¡os üailos mater¡aies a ¡a iL.¡ta uA- I , que uul luuuE ue la

ciudad de Guatemala hacia el occidente del país"31

-^-:^^ r^l ----^J. to. Lr§uát tlr§ t¡lir dguá

.. r-- ----..-:-J^-^- ¡:^-!-- E! --::-- --,.LoS consum¡üoies-aDasieceüOÍes y ios cútisumlüores fina¡es. ti pi-¡mei grupo,

componen actores privados o municipales, quienes se en€rgan de captar el agua.

IU

lá

t' conap. Ob. c¡t. Pág. 38
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üisiiibuyen y conleiciailzan nacia ios consuiiliüÚ¡es linaies. E¡ segunoo grupÜ,

¡ntegrado por los demandantes de agua, para los usos domésticos y productivos.

3.i 7. Reserva íorestal amenazada

_J^ t1_^¡^__::_ J_ /^-.-J-t--., ¡:r,.:-^ r- 
^-..- -- L- r-¡--r-J^ l-iien¡Ío üg gsia zona üe i-aolecÜ¡oli üe uauua¡es y rrLrJU§ uE f19udr üY lld utLtii,tduL, la

siguiente perdida de bosque. Las aéreas de expans¡ón del casco urbano del municipio

de San Pedro Sacatepéquez, Residenciales El Encinal, San José Pacul, Carrizal,

-t .,-- -.t - !- ¿:---- - 
.ra1,4 4,1

t¿ AyalzAt tÉa, Ei Manzaniiio, U ¡Caai-ran, nan Cainúiaüo el Lrüu ue rd Lrtrr d, a ro t .¿ t

hectáreas, que equivalen al 8.29o/o del área de la Cordillera Alux. Las aéreas de

influencia de estas aéreas de expansión, han cambiado el uso de forestal a uso

agiícoia a 4A7.9i hectáreas, correspondiente ai 6.87oio riel área de ia Cordiiieia Aii¡x. Ai

sumar el área de los pastos y el uso de guamil (vegetación secundaria en sucesión),

con los valores de los usos urbano y agrícola, se obtiene un valor de 994.16 hectáreas,

^ ^t a1 aaot )^l a_^- .t^ t-, /.a^-.J; ^-^ ^ 
t..., t-^ a^^i- ^a^ J^ l^ ^,,i^a^qüg iepíesenian ei ¿ I .OJ i'o Oe¡ aíea üe ¡a t/oiq¡¡¡iiia ¡i¡u¡. Es uüü¡¡ , lr ld§ uE rd qurr lla

parte del área de la Reserva Forestal El avance de la frontera agricola. es otro de los

factores que contribuye con esta conflictividad, al propiciar la conversión de tierras con

cobeiiu¡-a y vocación forestal o uso agi-ícola. Este Íacior también coniribi;ye con la

destrucción, degradación y fragmentac¡ón de los hábitats naturales. provocando la

perdida de los bosques y de la diversidad biológica. El avance de estas dos fronteras,

ia urbana y agrícoia, se convierten en ias principaies amenazas sobre ia Co¡diiiera

Alux. sobre los remanentes de bosques, sobre las cabeceras de las microcuencas,

reduciendo su potencial hidrológico y su capacidad de producción de agua dulce.



3.18. Ofer^ta y demanda de agua

La crecierrte demanda de agua, ha provocado una menor oÍeiia de agua de parie de

las municipalidades y productores; así mismo, ha propiciado la sobreexplotación de las

fuentes superficiales y subterráneas de agua. La sobreexplotaciÓn de los recursos

hídricos, amenaza con ieducir ias posibilidades de ñan'reneÍ ia oferta íi.iii.ira del agua,

así como está incrementando los costos de extracción y aumentando las profundidades

de bombeo.

Esia SooÍexpioiacioi-l Sg üa en ias ruertles supell¡c¡aluü y suul'clIallca§. ESte aspeutu

es importante analiza¡lo, dado que una población mayor, significa mayor presión sobre

los recursos naturales, por la demanda de tierra para vivienda, para actividades

productivas, mayor demanda de agua, mayoi' númeio de obras de infraestructura,

mayor consumo de leña. etc.. lo gue implica. nuevos escenarios y retos para mantener

las funciones."32

Por lo que se ha podido anallza¡ eít este capíitrio La situaciói¡ del recurso agüa es

alarmante, por el escaso control que existe sobre la extracción, la calidad y la

deposición final de la misma, luego de ser utilizada por las industrias y viviendas El

escaso manejo de los desechos y ia ubicación de ios pozos ciegos, en algiinas

32 t¡¡¿ oan lr
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cornunidaries, ha propiciado que ia caiidad,jei agua disminuya y co esia su oferia por

la degradación de otros recursos asociados, como lo son la flora y los suelos.

Ei aceieratio crecrniienio de ia froniera urbai-ra y ia pro,jucción agrícoia, sin poiíiicas y

normas que regulen su crecimiento, están causando la pérdida de la cobertura forestal.

Del año 1998 al 2006, la Reserva Forestal Protectora de Manantiales Cordillera Alux

cambió de uso Ío¡'estal a uso urbano y agi-ícoia, i,5.48.54 hectáreas, a i¡na iasa anual

promedio de 193.50 hectáreas. Las implicaciones de este cambio de uso del suelo.

tiene varias aristas de acuerdo a sus efectos, como son la pérdida de la infiltración

naturai dei agua, el bajo catidai y agoiamiento de ios nacimientos ,ie agua en ia época

de verano, el aumento en la profundidad de los mantos freáticos, con los consiguientes

incrementos en los costos de energía demandada y aumento del canon del agua, así

como ei iacionanrie¡io dei agua en cier-tas áreas urbanas. A,jen¡ás, esie cambio,ie i¡so

del suelo, contr¡buye al aumento de los índices de erosión y a la pérdida de cubierta

vegetal y de la diversidad biológica.
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CAPíTULO iV

4, Corrsecuencias jurídicas y sociaies por la faita dei agua er¡ ia Coionia ia Fiorida

zona 19 de Guatemala

4.Í. Ubicacién geográfica y descripcién

La UOiúnia ¡-iOfloa 5g e CUeiiIIa Uúicatfa a¡ OeSIe üe ¡a üluudr.l uclPltal uu \rudttrrlrdld y al

Noroeste de la ciudad de Mixco. La Florida. Colonia en la zona 19 de la ciudad de

Gi¡aiemala, estuvo en iitigio entre los municipios de Guaiemala y' fulixco, Guatemala.

F¡nalmente pertenece a la municipalidad de la ciudad de Guatemala. Los trabajos de

asfalto en la colonia, especialmente entre la 6a. Calle y 8a. Calle fueron llevados a cabo

--l ^ ¡'\..-¡^--l- ^ ,^ -- :-l:-: --- J- /11'1 /1^^ 
^^ ^-poi ¡a mijniclpalloau üg \f Ualemala, a UÍ¡ Üosau quE §E ll luluu DYI uE \¡l"t¿,vvv.uu er I

1980. Está ubicada a una altura de 1,603 metros sobre el nivel del mar. con una lat¡tud

^ '-=mala.üe: 'i4-i4 'io , ioilgililt¡ Oe: VU-r4 JJ . En e¡ piano L l¿,ouu ue la uluuau ue \ruatt

(Ver mapa No. 1en el apéndice). La Colonia la Florida, actualmente es una

urbanización muy b¡en desarrollada, con un amplio desarrollo de vías vehiculares

internas con avel¡idas y caiies peifeciamente bien iiazadas de norte a si¡r. Seruicios

de electricidad, agua, drenajes, centros comerciales de diferente índole, bodegas,

fábricas y comercios en general. También posee una gran cantidad de centros

educativos, igiesias de varias denominaciones y iin mercado iocal.
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.r.¿. Lralus ltIslurtG(,¡'

^i^ ,J^ t^ , ^-. J^ ñ^r^-*- A-.-.i- !-\^..-*¡^ ,1^^ ----,.!^^J- ^^. ^lA COnSeCUel¡Cia üe ia Ley üe iieioííI¡a Agiaíia, iieuiÉtu YUU, liiuii¡u¡gd\Jct [.rul Er

gobierno del extinto coronel Jacobo Árbenz Guzmán en su calidad de Presidente

Constitucional de la República de Guatemala en el año de 't951 , en la que se

piomiiigaba ia expropiación cie todas ias tie¡-ras abandonadas y ociosas pa¡'a sei

repartidas en familias campesinas que carecieran de tierras donde vivir y cultivar. la

familia Aycinena, propietaria de grandes extensiones de terreno al Norte del Municipio

üe iviixúú, üOnOe naDia en aigui¡as pafte5 Carela¡es y m¡¡Pe¡os, y üuyÜ terIttlu ucllrlar tiS

la Finca El Naranjo con aldeas como Lo de Fuentes y El Rodeo, inició la lotificación de

parte de sus propiedades con el nombre de La Florida."33

fn io que aniigi:amente era conocido como Pot¡'ero Ei Espinai, midiendo ios ioies en

8.50m y 1 1 .90m (los de esquina) de ancho. por 27 .9O de fondo. En 1953 se amplió a la

"segunda Florida" a causa de que Julio Vila y compañía Ltda. Compró la finca, y al

resio rje ia misma también ia fraccionó en ioies cie 8.40m y iA.25 cje ancho, por 27m de

fondo. Fue así como la colonia quedó con una extensión de 816,006 mts2, según el

topógrafo Guillermo del Piñal Ayala, limitada al norte por lo que posteriormente fue la

colonia Priniero de iuiio, ai sur por ia Coionia Beién, y la que posteriorn¡ente ft¡e

3 Garcla Escobar, Carlos René httpi//cultura. mun¡guate.com/¡ndex.php/sect¡on-table/38-cllaflorida/g7-
ésesp¡nalpr¡meraparte. (02/03/201 5)
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iardines de San iuan; ai occidenie poi ia Colonia Sania ivfa¡ta, y ai Orienie por io que

también posteriormente fueron las colonias Monserrate I y ll."s

- *-t-t^J^-^-+.ó. t. rt ¡tct t,§ Prr¡JlauLtr!r§

I ^^ ^_!.*^_^^ L-.1-:¡^^¡^^ ¿¡^ t^ a\^t-_:,. I - rt^-iJ^ --^.,^^r^- l^ ^¡-^^ -^^^^ .,t ^ l- ^:,,1^JLOS píiiiieíOS aO¡ial¡I(;§ Ue ia vU¡ajflia La i ¡Ui¡Ud P¡Uvtllldll !¡1, utla§ ¿\Jl rclD ut, l<¡ LluL¡dL¡

de Guatemala. incluyendo m¡grantes del interior de la República. Todos ellos recuerdan

lo lejos que quedaba de la urbe guatemalteca, pues se salía de la 20 calle de la zona 1

en unos viejos transpories extraurbanos que llevaban por nombre Las iJlelenches, ias

cuales hacÍan trasbordo en la aldea El Rodeo. colindante con el mun¡cipio de la ciudad

de Guatemala, y en terrenos de la finca El Naranjo, propiedad de los mismos Uncineña,

y iiegaban hasia la Aiciea Saco. fuluchos hacían esos iargos recoriidos en bicicieia, y

todavía se veía pulular las carretas de bueyes halando distintas formas de carga tales

como personas, leña y variedad de enseres de trabajo, patachos de mulas de carga y

r^ ^ ^t-- -^--
I CIJá| ll.s uE uaut 45.

^:^^ :^i^:^l^^ *-^..^^^L^^ ^r^...J^^ ^..¡^*^:^-^^ -,¡ ^ ^l^-LOS .íivieiíios en eSoS anOS iñiciales piOvOCaOañ giaiioes exiensiones oe cnaíCOS y

lodazales. así como los veranos eran pródigos en polvazones. Las mejores casas eran

de adobe vert¡cal o de soga y techo de lámina; las de menor condiciÓn eran de

udr rdrgr-luE.

s Morales Barco, Frieda Lil¡ana. Programa Barr¡o Querido. Pág. 4
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uúvianlenie, no naoia agua polaúie, por ¡o que esla §e extlala uc PU¿us uuyus uuEIlu§

la vendían a los vecinos a escasos centavos de quetzal el bote de cinco litros, y los

drenajes eran aguas negras o servidas que salían libremente a las banquetas y de allí

se dirigian nlaioiienies hacia el barranco rje Las Guacantayas, ai no¡ie tje ia colotria, el

cual, en esos tiempos, todavía estaba alejado de la décima calle, pues la colonia,

fraccionada en estilo ajedrezado, iba de la 1a avenida Poniente a la 9a avenida Oriente,

y de ia 0 calie S¡.¡¡' (carretera a San Ji¡an Sacaiepéqi.iez) a ia décima caiie iio¡-te. Esia

última. venía desde la aldea El Rodeo a la aldea Lo de Bran, y de allí se bifurcaba en

diversos caminos de terracería que se iban hacia distintos lugares de los

r^ ,^..-¡---r- .. r -- \r^-^----- !---!- !!^--- - f\-L¿-iiepai-iamenlos üg \rualemaiai tr¡ \ru¡Cile y LaS VefdPclues' I lcr§td lltigdl d \-uudll.

Tampoco había energía eléctrica, por lo gue los primeros colonos se alumbraban con

candelas, candiles, linternas de baterías y lámparas de gas líquido.

4.2.2. arganizaciones comunale¡

.r:- --L---^ r^ *-^^^:---:: ..^^:-^^ ^.^.¡ '. - - - -,gs dgüin emúaígo, ¡a gigai¡¡zaÜiol¡ ue luS vEi,¡i¡u5 PluuuJrJ ulld DEIIE uE évqllt

urbanización progresivos que permitieron que. en pocos años. hacia 1958, por ejemplo.

la Colonia La Florida ya hubiera alcanzado los servicios de luz eléctrica, la cual se

debía canceiar en la ciu'jad de Guatemaia, no así los impuesios arbiiraies, que aún se

cancelaban en la cabecera municipal de Mixco. En esos años el transporte también

progresó. Desaparecieron las antiguas un¡dades automotoras Melenches para dar paso

a ia paulatina iniroducción dei sewicio u¡bano de ias ruias Eu¡eka iio. i 9. Empresa
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Guaiemaiieca de Autobuses, EGA, iio. 7, y Fiorida, iio. 2 i piopieia¡ios éstos últirnos

de aquellas viejas Melenches.

En aqiiellos años, ia vida coiidiana de ia colonia t¡ansci¡rría eniie ei ii-abajo riiiinario, ya

fuera en la misma colonia o ya viajando diariamente a la ciudad de Guatemala u otros

lugares. Las diversiones colectivas domingueras se disfrutaban en una incipiente sala

de cine iiamada 'Aiex", o bien en ei campo ,je fútboi don'ie se ,jesarroiiaban

campeonatos y se lucÍan los mejores futbolistas que descollaron en la colonia desde

esos años, así como también en una numerosa cant¡dad de expendios de aguardiente

SeiiaüO qire ya iunciúnaoaii eil el seclor.

4.¿.J. ¡nGOrpOiaGloll a ra uruuau

La hisióiica fecha dei i B de jiilio de i 958, c¡¡ando ei exiinto Co¡onel e liigeniero l,Íigi;el

ldígoras Fuentes. en ese entonces Presidente Constitucional de la República de

Guatemala, a solicitud de los vecinos organizados en el Comité Pro Mejoramiento de la

Coionia La Fiori,ia, decepcionados por ia ineptitud e ineficiencia de la Corpoi-ación

Municipal de Mixco en solucionar sus problemas de desarrollo urbano, decretara la

segregación de la Colonia de la Jurisdicción del Municipio de Mixco y su anexión

auiomáiica ai iviunicipio de Guatemaia, 'jándole ei tiempo necesario para ia ampiiaciún

de sus límites, amparado en el Decreto 1183 del Congreso de La República en sus

artículos 1o, 20 y 30.
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A paiiir ,je este hisiórico hecho, ios asunios cie gestión dei comiié Pro iüejoi-amienio

Social de la Colonia "La Florida" empezaron, paulat¡namente, a fructif¡car, y se pueden

menclonar los logros siguientes: Sobre la antigua escuela Diego Reynoso se construye

en i964 ia actual Escuela Panamericai¡a con mejoies maie¡'iales y i¡iayo¡ núme¡'o de

aulas.

r:- ¡:----i--- 
^!---¿- 

rr-l:-- '-- -..--:l-- r-
Én ese ano ei Aicaiqe vaiiionai LiC. f fanClSCú A¡aaCúú ¡VieO¡na ¡loalrilÍd ra§ avcrrrucr§ uE

la colonia con los nombres de países amigos interesados en contribuir al desarrollo

urbano y social de la colonia. Así es como la 1a avenida se llamará Aven¡da Costa Rica,

ia Z" Aveniüa: Aien-rai¡a, iá .j-: Avgt-tiúá fiOilOUIaS, ia 4-. ¡\veil¡üa vvasl lll lgtul l. la u-,

Avenida Guatemala, la 6a: Avenida México. la 7a: Avenida Brasil, las 8": Avenida

Quetzal y la 9a: Avenida Panamá. Posteriormente, en los años 70 se cambia la

-^*^--!^r. .--= J^ t^^ ^.,^*:,J^^ ., ^**:---='- J^^-j- l*-- '-.'--!¡^- ,.!- !-íiomenciatijía Oe ias avel¡ioas y empiezaíl a Íil¡ii ¡e¡ a¡ sr, uri§uti rd§ dvEr rrué§ ut ld

Colonia Santa Marta. por lo que las avenidas de la Colonia "La Florida" empezarán a

numerarse desde la 5a Avenida (anteriormente 1a Avenida o Avenida Costa Rica) hasta

-^ ^ .:-.!- n----:\ia i.i" Avgn¡oa (á IeliÜr-meille ú flvea¡iua u ñvellluá f attallta).

^..-** !^ ^^*a..^:¡* ^- l^ ^,,,".^.++:-a.- ¡^ l^^ ^..^-:J^^ ^- !*^ .,:J-:^^ ¡^!- _r__-^
ug aqui sijiEe ia cünilision en ia ñumetac¡oí¡ oe ta§ avEi¡iuás cr I ru§ vrulu§ uctc rleruü

de los buses urbanos. porque continuaron numerándolas con los dos números

adjudicados e incluso con los apelativos. Por ejemplo los buses que entran por la actual

!- L--l^- --- t- 14 -..--!.1- ^l rl- 4,2 -!I J aven¡üa y que anigs io fiacian poi ia ¡¿ aveÍ¡¡(¡¿ ¡¡evaIl i.aiiltJrÉr I El rru. o y El

apelativo "Quetzal", porque así se llamaba esa avenida. En la otra avenida de entrada
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los ¡ú¡¡eros son 3a Avenida (antiguo núniero), 7a (aciuai núnrero) y Avenida Ho¡,ju¡as

(antiguo apelativo). Esto lo hicieron los empresarios transport¡stas, para asegurar a los

habitantes de la colonia por cuál avenida entraban a la colonia. El asunto se complicó

para los usi.¡aiios desco¡¡ocedores de esios detalies, poi'que tambiéii agiegaron

después los números de las avenidas correspondientes a la Colonia Primero de Julio:

(números '54 Y "74").

La esir uciuia organizaiiva 'ie dicha coionia está conÍor-nia,ia por i 1 presicienies y 1

alguacil. Las instituciones con las que cuenta son: 38 iglesias de distintas sectas, tanto

Evangélicas, como Católicas, Pentecostales y otras. 21 colegios y 5 escuelas públicas

^-^^".*^.a^ ^-:*^.i^ lj--l--^^., )i, ^-,.la't--.!- l^:^^^,. J^ l:.,^-^^^ -^l:^:^iai'ilo Oe píeprrmaí¡a, pÍ¡ífiaíia, ÜaS¡COS )l ü¡üeíSiiicaüO, iaiCAS y üe C¡iveisas Íeiigiones

.4.¿..r. ucsial t u u

Ei aicai,ie Francisco ivionienegro Sierra habiiiia ires aveni,jas y una calle (ia 8t) con

capa de asfalto, para facilitar la entrada de automotores. Entre 1959 y 1 966 se

construye el Mercado Cantonal en el antiguo campo de Fútbol, el cual pasa a funcionar

en ia manzana coniigiia ai bar¡-anco Las Guacamayas, en ia paiie noi-te de la coionia.

"En 1966 se introduce el agua potable con instalación de cañerías y pilas de llena-

cántaros."3s Se construye un puesto de Salud Municipal. Se construye e instala la

-l^r r.1..^--^ J^ t-r^*L^-^^ i¡.,-:^:^^t^^ c^ :--¡.^l^ t^ n^J'r^l^l:-:^^ ar^ :*^¡^l^
LSiaü¡Oii üé¡ \,UgípO Oe iJOmDefOS ivii-jnicipales. Oe iíisla¡a ¡a ¡\eu i.jiE¡UiiiL;ai. üÉ rrrsrdr€¡

* Me,éndez, Denis. Ordenam¡ento mercado ta llodda zona 19 ciudad Guatemala. Pág. 48
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uña ijeiegaclon üe ¡a i-oi¡cla iiac¡oiia¡, ulla ol¡G¡na utr \/urlEU§ y I trlEgrdlu¡j y ull

servic¡o de Limpieza Municipal.

Un i8 de agosio de Í968 se legaiizó por ia Gobernaciún Departanteniai un renovado

comité de vec¡nos que desde esa fecha empezó a fungir como Comité Pro

Urbanización y Drenajes de la Colonia "La Florida", y a partir de ahí empiezan a

l^^ -^^^^^-:^^ ^.^:^,^^ ..l^ ,.-L^..:-^^:a- ,J^ !+ -^!^-:- -^-^ !- o^* !^^ooigneíse ias necesai¡as tI¡ejoÍas (jg uiuai¡¡¿auaui¡ ui-' ra uurLr rá, u\Jnr\J ru §ut I t¿¡s

siguientes: La Construcción del Colector Gigante y la Red de Drenajes y Desagües

Domiciliares iniciada por el Alcalde Lic. Ramiro Ponce Monroy y finalizados catorce

años ciespués, ei 2 cje jun¡o cie i982, por ei Aicaicje lng. Ángei Lee Duarte, habiencjo

sido, no obstante, el Alcalde Lic. Manuel Colom Argueta quien mayor impulso le dio a

esta magna obra.

Ei AiCalOe LiC. ÍúAfiiJgi i-Oiiciáno Leofi lnauguio e¡ io Ue llovlelllule ue lv/o el aslaltu

de la actual 5a Avenida en lo que corresponde a la Colonia "La Florida". En 1987,

siendo Alcalde el Lic. Álvaro Arzú, nombró un nuevo Alcalde Auxiliar de la Colonia "La

-J^^^..-1^ J^.,^-;^^ *:*^ J^ ..^.^^^¿t^ .+^^.r^*¡^ **¡^ J:^t:-^i:^ ^- ^l a^-^-^li ioiloa , Ogspijes üe Vaiigs aiiúS üe O ¡eflel¡U, ¡trUAyE¡iuu t ütcl ul§Lrlr\,r(.rrI Erlril \-ururrtr

de lnfantería retirado Francisco Cifuentes Miranda, antiguo e incansable luchador por el

mejoramiento de la Colonia, y a quien le acompañaron en el nuevo Cuerpo de

Regidores algunos 'ie ios miembios ,jei ahora aniigiio Comité ,je Urbanización y

Drenajes, con quienes, nuevamente. la colonia obtuvo remodelaciones como el de un

quiosco y cancha de Baloncesto en el parque infantil l0 de Mayo, la eliminación de

basureros públicos y ia consirucció¡ de u¡o nuevo para se¡-vicio del lvlercado Cantonai,

reforestación de la orilla del barranco de Las Guacamayas, modernización del
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aiui-nbiarjo púb¡ico, Ia consirucción en i 988 de 52 drenajes domiciiiares y traganies,

serv¡cio regular de limpieza mun¡c¡pal e iniciac¡ón de la pavimentación de toda la

colon¡a.

L^ --..^^¡i,J^ ^^.*^ -..:^* .l:^.. ^i!^-l^*^-a^ 
l^ a\^l^-:^ I ^ r-!^-:l^Iúllgnilas iüúü eSiO na SUCeOiOO, COmO qUiel¡ Uil;e, §¡iaia¡iirii¡rri¡iir, id v\Jrvr rra L€r I rLrr ru¿r

se ha convertido en un empor¡o comercial sin precedentes y ha crecido

descomunalmente. Ahora ostenta todos los servicios necesarios para una colonia

ciiadina. La mayoría,je si¡s domicilios son de dos y ires niveles, y su vecindario, en su

mayoría. ha avanzado en sus comodidades de clase. Se ha convertido. pues. en la

populosa zona 19 de la ciudad capital y su vecindario se ha reorganizado en los últimos

años por manzanas (80) en dos Deiegaciones, Sut y iioiie, cada u¡a con su Corniié

Único de Barrio (CUB) y un Alguacil Municipal por cada Delegación más el Alcalde

Auxiliar (designado de entre esos comités por el alcalde de la ciudad). También

apareció ui r pequeño asenianiienio iianiatjo " 1 5 de enero" Íiente a Las Guacanrayas.

Todos ellos velan por el mantenimiento de estas condiciones urbanas de la colonia, en

momentos en que los problemas generales de la sociedad guatemalteca los llevan a

visi.¡aii¿ar como prioiidad de trabajo la seguridad de sus habitantes y de la propiedad

privada e ¡nstituc¡onal.

En honienaje a sus coio¡os nrás ,jestaca,:jos, en io que se ieíieie a su capiiai sociai,

desde sus inicios podrÍa decirse que respecto de la organización social puede hablarse

de, quizá, tres etapas: a) la del Poblamiento lnicial 1952-1968 (Comité Pro
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A '__-_.J- ',^^ñiviejor-An ¡iento §Ociai üg ia \/ú¡O ¡a La ¡-¡oiiüa; ú, ia ue ra ulualll¿aulurl /'\viil l¿iru¿, lvoo-

2001 (Comité Pro Urbanización y Drenajes), y c) Distrito 6 de la Municipalidad de

Guatemala, 2001- 20OB (Alcalde Auxiliar con dos Alguaciles Municipales). "Guatemala,

^^-^ ñ^^^r^- ¡!^,.:1...^:¡,^ ..! ^ ^^¡^.^^ 1r r\ l1:^.-it^^ if,.^:..:^^l^^COm() iiepaíiaíi¡eÍ¡i.O üUeÍiia UOí¡ Ufia Ul5tl¡UUU¡U¡¡ UE udtvl U§ \ l'i,, r.tlDtllLu§ lvlul ll\,lPolltül

dentro de los cuales y por distribución el correspondiente a la Colonia La Florida Zona

19 es el No. 6. La cobertura territorial de dicho distrito está cons¡derando con una

/^^\ 
-^*-^^^^ 

J^ 'r^ar +-4.^^ ^^.J^ ..-*exieíision ge novenia (Uiii manzaíias üe ¿úU iaaet¡U§ LdUa t¡lld, iJ\rl rL.rr ru\J rvtrr I urrd

población 80,000 habitantes."s. La colonia La Florida. zona 19 es una porción de la

ciudad capital de Guatemala, incrusta en el territorio de Mixco, esto ha sido así desde

l- L- ^-¡-J- -ll: -J---J- -^1- ''¡ ii5 ¡ , ia mun¡c¡paiiüaü üÉ Gijaiema¡a ña estaoü piesente aii¡ oesoe esia epoca,

trabajando en pro del beneficio de esta población. La característica principal de colonia

"La Florida", zona 19, de la ciudad capital, es que se encuentra inserta dentro del

I I tU¡ rutpru uE rvfixuu.

4.3. Proriucciérr de agua potabie

Las miinicipalidades iienen ia responsabiiidad de provee¡ ei viial iiqiiido a la pobiación

de acuerdo con lo establecido en el siguiente artículo: "Competencias propias del

municipio. Las competencias propias deberán cumplirse por el municipio, por dos o

más municipios bajo convenio, o por mancomu¡idarj de municipios, y son ias

siguientes: a) Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada"

* Campos Mancilla, Lynda Grace. Promoc¡ón de la salud mental y orientáción aprop¡ada a la
proyección de vida, a través del aprovechamiento óptimo del tiempo libre en las y los ióvenes de
15 a 25 años de ia colonia la F¡orida, zona 19 de la c¡udad cap¡tal. Pá9. 4
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(Ariicuio 68 Decreto No. 12-2AA2, Código Municipai) Es una de ias obiigaciones de ias

municipalidades el proveer a los vecinos de las m¡smas, del vital líquido.

.a..a. ElltrA\rtrA

La Empiesa ivlunicipal de Guaiemala o sea EIvíPAGUA es ia insiiii¡ción municipai que

planifica, diseña. ejecuta y supervisa las obras de construcción, mejoramiento.

ampl¡ación, reconstrucc¡ón y mantenimiento del servicio de agua potable y saneam¡ento

e¡ ia ciu,iari de Guaie¡raia y sus áreas,ie infiuencia, soiucionanrio ias denrandas y

necesidades de una forma eficiente, participativa y consensuada, contr¡buyendo al

desarrollo nacional y al bienestar soc¡al de la población guatemalteca. Para conservar y

opiii-r-rizai ia caii,jad ,je si.¡s sewicios, EIvIPAGUA i-rrantierre uri iiiejoranriento constanie

que le permite responder a las demandas de los usuarios del servicio prestado a la

población en general. El problema del agua potable se ve seriamente agravado cuando

^-^^-^^r^ J^ r^ ^r-:-i-r.-^!Á- r^r ^^^.:^:^ ^^ **^.:^-^ ..^ -:.,^lei enie O ¡a empfesa etlcat-gaüa üe ia aúa r ¡¡l rasli <¡ü¡\,rl I uCl StilvlulL, lllJ rrrdlruellE, l,¡r I rrrvtr

de eficiencia en la gestión que realiza. produciendo pérdidas que se incrementan desde

la producción hasta la comercialización del servicio.

En ia Ciudarj rje Guatemaia, ei se¡vicio rie agua potabie y aicantariilado es operado

para más del 90% de la población por la Empresa Municipal de Agua de la Ciudad de

Guatemala -EMPAGUA- quien por medio de la Municipalidad de la Ciudad es la

eilcalgaoa ue r egurar ras lat lla§ uc uluf lus sel vlclu§.
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ÉIt ia actuallüaú, exisie eSC¿5ÉZ e e¡ Sijifiin¡5140 üe agUa puidulc Pala luü llaurtdlltti§ la

Colonia la Florida Zona 19 de la Ciudad de Guatemala; esto debido a la alta explosión

demográfica y a la falta de inversiones por parte de EMPAGUA para incrementar el

vú¡i,jrile de agua ser-vtrlo y paia tenovaÍ ios activos existentes. ESia iaiia üe inveÍsrotl,

es considerada como un inconveniente a solucionar en el futuro, debido a lo anterior,

EMPAGUA s¡gue creando un déficit en el suministro de agua, mismo que se verá

l^^ ^:^^ ,,^^:l*-^^ ^: -^ ^^ ---l:--^- -.-,.^^!^^ -..^ifiCigmeniaOO qUtanle iqs al¡ü§ vgíi¡ut,aú5 5¡ i¡L, §É gE§lrulrdrr PrvyEutu§ quY

contrarresten la situación.

.r.ir. Et(id§c§

"La escasez,je agua di¡ice es u¡o de ios sieie probiemas ambieniaies fundameniaies.

Así, mientras en algunas regiones del mundo como en Finlandia y Suecia el agua no

constituye un problema de escasez, existen ciudades en crecimiento en las cuales el

se¡-vicio de esie eieniento es esc¿so sin dejar de ser indispensable. La siiuación en ia

Colonia la Florida tiene otro punto de vista, primeramente que los mantos acuíferos

están desapareciendo como ya se mencionó en el capítulo anterior y por los malos

manejos ciei ente encargacio cje su acjministración." 37

t'Godfnez Guerrero, anál¡s¡s f¡nanciero para el diseño de un s¡stema tarifario aplicado al servicio
de agua potable de la c¡udad de Guatemala. Pá9. 10
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CONCLUSIONES

'1 . El agua está investida de características legales, su propiedad y uso están

legisladas, hay una serie de regulaciones en la legislación guatemalteca

que datan desde 1932, en general se puede decir que son disposiciones

antiguas y que en muchos casos ya no aplican de manera pragmática como

lo hicieron en aquel entonces.

2. En su mayoría, gran parte del agua que se consume en la Colonia La

Florida proviene del caudal que nace en la Cordillera Alux; pero, por el mal

manejo que se le ha dado a esa zona protegida, los manantiales se han ido

perdiendo por la expansión de la agricultura sobre la zona protegida, el

crecimiento urbanístico en las zonas donde está prohibido construir y la

destrucclón sistemática de los manantiales.

3. Durante muchos años la Colonia Florida, Zona 19 de Guatemala, ha sufrido

de escases de agua, problema que al momento de agudizarse, ha creado

una serie de problemas sociales tales como descontentos, enojos,

protestas, manifestaciones tanto pacíficas como violentas y una serie de

consecuencias jurídicas que terminaron por extingu¡r el dom¡nio que tenía la

Municipalidad de Mixco sobre esa colonia por incapacidad administrativa y

al final terminó por pasar a la administración de la Municipalidad de

G uatema la.
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RECOMENDAGIONES

1. Que el Congreso de la República de Guatemala, establezca una comisión

específica para revisar la Ley de Aguas, que data desde 1932 y se proceda

a reformar dicha normativa, a fin de que se adecue la legislación a la actual

problemática en cuanto al agua.

2. Que los controles que se ejerce sobre la Cordillera Alux, sean más

efectivos, a fin de que no se p¡erdan los manantiales y caudales de agua.

También debe de llevarse a cabo los objetivos de la Unidad Técnica de la

Cordillera Alux.

3. Planificar plantas de captación de agua para que en Ia época seca, no

exista escases en Ia colonia La Florida, esta estrategia debe de llevarse a

cabo en toda las colonia en la ciudad de Guatemala y las de la periferia.
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